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DIARIO 'OFICIAL
'DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL ASOENSOS

4.a SECCIÓN'

REALES ÓRDENES

ABASTECIMIENTO DE AGUA Á ~OS EDIFICIOS
1!1L!TARES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la, Rei·
na Regente del Reino, de conformidad. con lo propuesto por
V. E., se ha servido disponer que el gasto de suminis~rode
llgua á los odificios militares do Cartagena, COllEocuente al
contra~o celebrado y vigente con la Sociedad denominada
Santa Bá.rbam, se sufrague durante el actual año económico
Con cargo al crédito de 22.000 pesotus que, para gratificacio
nes por 01 mismo concepto, so consignn en el capitulo G.o,
artículo 13 del vigente presupuesto, ínterin en el primero
que Ee redacte se detallo el importo rOf'poetivo on la forma
correspondiente.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos afias. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZC-tRRA:U

Señor Inspector gOllei'ul de Administración Militar.

Soñor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascenROS, formulada para cubrir las vacantes ocurridus en el
Cnerpo de Estado Mayor del Ejército, durante el mes próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rogent;}
del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior in
mediato de dicho cuerpo, á los jefes y primer toniente del
mismo que figuran en la siguiente relación, que empieza
con D. Pedro Bascaran y Léyhar y termina con D. .cándido
Ruiz y Martínez.

Al propio tiempo se ha servido disponer~.M., que tome
número en la escala el teniente coronel del cuerpo D. Pidel
Tamayo y Arana, que so halla en situación de excedente y
presta sus servicios, en comisión, en la Capitania General de
Burgos, y que 01 coronol D. Pedro Bascaran y Léybar, con
tinúe en la Capitania General de las Islas Filipinas hasta
cumplir los seis aüos de obligatoria pormanencia, con arro
glo á lo dispuesto en el arto 5.° de la ley do 19 de julio
de 1889 (C. L. núm. 344).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. l\fa·
drid 16 do mayo de 1891.

AZCÁRnAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Caetilla la Nueva, Burgos y
Andalucía.

Belaci6n que se cita

AZ'{~.ÁRRAG.AMadnd 16 de mayo de 1801.

- - - w

EMPLEOS EFECTIVIDAD
~.

D~~Uno ó situación áctunl No::\IBRE8 Empleos

l'erp.ol1flles Efectiyos que se les confieren Día Me8 IAño.
-

CoroneL •••• T. coronel.. Capitanía General de las 11:'12,,3 Fili·
pinas ...•••.•..••...•..•••••.• D. Pedro Basearan y Léybar •..• Coronel. ..•.•.. 11 abril .•.• lflll1

» Otro.••••••• 2.a Sección de e!!te Ministerio .••••• » Oarlos O!iver y Hubio ••••••• IuelU. •.•.•••••. 11 abril .... 18\l1
) 1.er teniente. Diputr.c1o :í Cortes, en situación de

E)xcedente .•.• , .•••••.••••••••. » Cándido Ruiz y Martínez..•• '/ Ca.pitán.••••. ,. 18 abril. ... 1M1

- -
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Excmo. Sr.: En vista de una propuesta reglamentaria
formulada para cubrir cn el Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares las vacantes ocurridas por fin del mes anterior y
fUS rosultas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado conferir el empleo de ofi
cial segunfl.o, al tercero D. Ramón Zamora Abizanda y el de
oficial tercero al escribiente mayor D. Eusebio Carrasco Bri
biesca, que prestan sus ::ervicios, respectivamente, en la Ca
pitanía General do Aragón 01 primero, y en este :Ministerio
el segundo; debiendo disfrutar en su nuevo empleo la efec
tividad do 11 de abril último. Es, al propio tiempo, la ,0
lun~ad do S. 111. que ingroso en servicio activo,el escribiente
mayor D. Gumersindo Cosgaya y Martín, quo [c encuentra
con licenoia indofinida cn el di,úito do Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efcc~oB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 113 de mayo de 1891.

AZCÁRRAG-\

Soñar Inspec~orgeneral do AdrrJ,nistracián Militar.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva, Burgos y
Aragen.

- .--<:>«;:>---

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
es'óo Ministerio, on2Ü do enero último, promovida por el
maelOÍiro de obras militares en ese distrito, D. Federico D'Es
comhet y Barrinco. en suplica de que le sea concedido el em·
pleo personal de primera, el Rey (q. D. g.), yen su nembre
la. Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
lo solicitado. por carecer el recurrente de derecho á dicha
grac:a.

Do real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás cfe:;tos. Dios guardo á V. E. muchos añes. 1\1a

. dritl1G de mayo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán ganeral do lus Islas Filirinas.

-+-
CLABIFICAcrONES

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vjs~& de la instancia promovida pOi' 01
alférez almnno de la Acauem:a de aplicación de Caballería,
Don Ramón Gort;~mr y Adola, solicitando LOe le lWl'c:uito on el
empleo de IOegunc1o tenilntc, cU<indo lo oMellga, la antigüe
dncl que disfruta en el de alférez altllllllQ, y 81 puesto corros,
pODllicntc en el c:scalafón, todo con lU'l'eglo l\, la jnrispru
cIoncia sentadü pUl' 01 '~r'r2bunnl do lo Con)JCnCiOBo ..('ld[n:
ll:s~l'n~iyo del Consc;o {;o J~;.tnao ('n scntcneÜl lnnndndu.
ejecutaI' según real orden <le í de feUrcro de li'fJ1 (D. O. nú
lucro (0), por In que ~o eOllceden nná.i<!g;)f} derechos al segun
do tcnion~c do Infantoría, D. José Alvarez Ballesteros, S. M.
d Rey (q. D. g.), Y en sn ncmbre la E('ina n('gou~o dol noino,
lHl tenido ú lúa acceder a lo 8o]iei~ado, o~orgando á dicho
oilciul el. dOl'cdlO <Í que, al aMener vl empleo de ~;cgunclo te
niento, te lo Q.cl'üclitü 011 él la antigüeund que disfruta como
alférez, colocandolo en el esctllafón en el puesto que lo co
rl'Gsponda, ~cgún las oensurns de toda la carrcra, ontre la
promoC'Íón que g(\za igual:mt:güedad qr:.o la conccdi\.1a al
int, rD~:ado pel' e~ta real rOí'ohll::ón.

Es, asimismo, la. voluntad de S. 1\1. que al elevar la pre
puesta de ascensos del roforido oficial, cuando termine su
earrera, manifieste V. E. aesto Ministerio 01 puesto que en
el escalafón lo correspondo o0upar, de¡;ignando nominal
mente los dos oficides entre quiones dobo ser colocado.

Do real orden l·) digo á V. E. para su conoelmiento y
efectos oonsiguienks. ,Dios guarde á y. E. muchos años.
.Madrid 16 de mayo de 1891.

Soñar Inspector general de CahaUería.

Excmo. el'.: En vis'~a de la insta.ncia promovida. por el
aHérez alumno de la. Academia do aplicación de Caballería,
D. Francisco Uzqueta y Benitez, solicitando EO le D.credi~e en
el cll1lJlco <lo segundo bn:ent,_" cuando lo aL ;onga, la ~m';i

gücuad que disfruta en el de aHérez alumao y el puesto co
rrespondiel1~e en el escalafón, todo con' arr&glo á la. juris·
prudencia sentada par el Trilr,mal de lo Contencioso Admi
nistrativv dc1 Consejo do Estado, en senicncia mandada
ejecut~r según real orden do -; de fobroro de 1891 (D. O. nú
mero 30), por la qne so concc\10n análogos derechos al se
gundo teniente de ínfantería, D. Jasó Ah-arez Ballesteros,
S. 1\1. el Rey (q. D. g.), yea ¡,u nombre In Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder i lo solicitado, otorga.n
do á dicho ofie':al (;l derecho :í. que, al aMonar 01 empleo de
segundo teniente, so le acrcdite en él la anti.güedncl que dis
fruta como alférez, colocáu(lo;.u en el escalafón en el puesto
que le eorresponds, s('gún las censuras do toda la c:.n·~·era,

entre la. promoción que gOZ:l igual anidgüeJad que In con
cedída al interef'ado por or::ta real resolución.

Es, asimi:'>mo, lü voluntad de S. Thf. que al elevar la pro·
puesta de asccnr,o del referido oficüü, (,ual1do termino su'ca
rtera, IDar~ifi('EteY. E. á o¡<;c Ministerio 01 puesto que en el
escalafón ]e corresponde O~Upgr, designando nomi.nalmente
10s dos oficiales en~re quümes dobo ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento y
efectos consiguientes. Dios guarde:i V. E. muchos nñoi';.
JHndrid lG de mayo ce 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gJl1eral de Cahállería.

Excmo. 8r.: En vista de In instancia promovida por

r

ol aHérez alumno (~e ]a Academia de Aplicación de Caballe
ría, D. Evaristo Vá;¡;quez y S{;nchez, solicitando se le acrodite

1 en el empleo de so:~und.o tcni.;;n~e, cuando lo obtenga, la
I ;;ntigüeJad que didruta en 01 do alfórez alumno y 01 IJuosto

1

c01'l'espondion';e en el m:calafón, todo con arreglo á la juris
prudencia sentada por el Tribunal do 10 Contcncioso Ad-

I
minist1'atiYo cld Ccnsojo do E<'~ado, en, seni;encia mandada
ejecutar IOegún ioal orden do 7 de febrero dé 1891 (D. O. nú

I moro 30), }JOr la ql:ü so eOl1cd¡ li. an:\.log(,s Jel'echos nl f e
I gUl1l1ü tenionte D. .}OfÚ AIYarez B:1l1o;;~0res, 8. }\J. el Rí::Y
i ('1- D. g.), Y Oil Hl I:omlJrc la EO.:nn I~egcnt.ü úd l\ohlO, ha to-
I .1 '1.. l' 1 . -. l' ,. l' 1 .... 1111uO :.t u.:en f~('ceLcr a o f:O.. ltJ..:auo, o jOl'g~nuu B <. :.(;.1-10 ouela

el doreeho ú quc, al ebtener d empIco de 8egundo tonien-
te, r;o le acredito el! él la antigüedad que d:lRfruta como alfo
nz, colocándole 011 al escalnfón en el puesto quo le corres
pondo, "egúnlas eOI!suras de toda la cH1'l'era, cntro la promo
ci<'m que goza igual llllligüeulill que In cOJl(~(;l1i.da al intcro
sllclopor esta l'eall'osoluei(¡n.

Ef', asinJisl11o, la yohmtac1 .10 f?. l\f. que al elevar la pru-
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puesta de ascen20 del referido oficial, cuando termine su ca
rlW¡)., manifieste V. lij. á cste Ministerio el puesto que en el
escalafón le correspondo ocupar, de:;;ignando nominalmente
los dos oficiales entre quienes debe ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadriJ 16 de mayo de 1891.

AzoÁRRAGA

Señor Inspeetor general de Caballería.

Excmo. 131'.: En "Vista de la instancia pl'Omovida por el
alférez alumno de la Academia de Aplicación de Caballería,
D. Antonio Pina Cuenca, solicitando s@ le acredite en el em
pleo de segundo teniente, cuando lo obtenga, la antigüeJac1
que difuuta en el de alférez alumno y el puesto correspon
diente en el escalafón, todo con arreglo á la jurisprudencia
sentado por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
dol COIlf.'ejo de Estado, en sentencia mandada ejecutar se
gun real orden Je 7 de febrero de 1891 (D. O. numo 30), por
la que fe conceden análogos derechos al segundo teniente
Je Infanteria, D. José Alvarez Ballesteros, S. M. el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido :i bien acceder tÍ lo solieitado, otorgando tÍ dicho ofi
cial ol Jerechoá que, al obtener el empleo de segundo te
niente, se le acredite en él la antigüedad que disfruta C01110

alférez, colocándole en el escalafón en el puesto que le co
rresponda, segun las censuras do toda la carrera, entre la
promoción que goza igual antigüedad que la concedida al
interesado por esta real re¡;olueión.

Es, aBÍmismo, la voluntad de fi5. 111. que al elevar la pro
pl1rsta de ascenso del referido oficial, cuando termine su ea
rrera, manifiesto V. E. t't este Ministerio el puesto que en el
escalafón le correspondo ocupar, designando nominalmente
los dos oficiales entro quienes debe ser colocado.

De rcal orden lo digo t't V. E. pam su conocimiento y
efecGos consiguientes. Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Soñor Inspoctor general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
alféroz alumno de la Academia de aplicación de Caballería,
Dan Antonio Candela y Gálvez, solicitando se le acredite en el
empleo de segundo teniente, cuando lo obtenga, la antigüe
dad que disfruta en el de alférez alumno, y el puesto co
rrespondiente en el escalafón, todo con arreglo á la juris~

prud;Jncia sentada por el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Consejo de Estado, on sentencia mandada
ejecntar segun real orden de 7 do fobrero de 1891 (D. O. nu
11101'0 30), por la que se conceden análogos derechos al se
gundo ~(miente de Infanteria, D. José Alvarez Ballesteros,
[5. ~I. el Rey (q. D. g.), Yon su nomhro la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bier accedor á lo solicitado, otorgando á

.dicho oficial el Jerecho á quo' al obtener el empleo do ,,0-
gundo teniente, se le acredite en él la antigüedad que dis
fruta COmo a.lférez, oolodndolo en 01 escalafón en el puesto
que lo corresponda, segúlllas censuras de toda la carrera,
entJ:o la promoción que goza igual antigüedad que la conce
dida al interesado por esta real resolución.

Es, asimismo, la "Voluntml de S. M., que al elevar la pro-

puesta de aScenso del referido ofioial, cuando termine su ca
rrera, manifieste V. E. á este Ministerio el puesto que en el
escalafón le corresponde ocupar, designando nominalmente
los dos ofieiales entre quienes debe ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOil.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
alférez alumno de la Academia de aplicación de Caballería,
Don Manuel Osteret y Montaner, solicitando se le acredite en
el empleo de .segundo teniente, cuando lo obtenga, la anti
güedad que disfruta en el de alférez alumno, y el puesto
correspondiente en el escalafón, todo con arreglo ala juris
prudencia sentada por el Tribunal de lo Contencioso Admi·
nistrativo del Consejo de Estado, en Eentencia mandada eje
cutar segun real orden de 7 de febrero de 1891 (D. O. nú
mero 30), por la que se conceden análogos derechos al se
gundo teniente de Infantería, D. José Alvarez Ballesteros,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido abien acceder á lo solicitado, otorgando á
dicho oficial el derecho á que, al obtener el empleo de segun
do teniente, se le acredite en él la antigüedad que disfruta
como alférez, colocándole en el escalafón en el puesto quo lo
corresponda,según las censuras de toda la carrera, entro la
promoción que goce igual antigüedad que la concedida al
interesado por esta real rOlilolución.

Es, asimismo, la voluntad de S. M. que al elevar la pro
puesta de ascenso del referido oficial, cuando termine su
canera, manifie.ate V. E. á este IYIinisterio el puesto quo
en el escalafón le corresponde ocupar, designando nominal
mente los dos oficiales entre quienes debe ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo do 1891.

AzcÁRRAGA

Soñar Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
alférez alumno de la Academia de aplicación de Caballería.
Don Pedro Sanz de la Gazza, solicitando se le acredite en el
empleo de segundo teniente, cuando lo obtenga, la antigüe.
dad que disfruta en el de alférez alumno, y el puesto corres·
pondiente en el e~cala.fón, todo con arreglo ti la jurisprudún
'cia sentada por el Tribunal de lo Contencioso Administra·
tivo del Consejo de Estado, en sentencia mandada ejecutar
segun real orden de 7 de febrero de 1891 (D. O. numo 30),
por la que se conceden análogos derechos al segundo tonien
te de Infantería, D. José Alvarez Ballesteros, S. 11. el Roy
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Rego~te del Reino, ha
tenido á bien acceuer á lo solicitado, otorgando a dicho ofi·
cial el derecho á que, al obtener 01 empleo de segundo te
niente, se le acredite en ella antigüedad que disfruta como
alf<:\l:o;l(, colocándole en el escalafón en el puesto que le co
rresponda, segun las censuras de toda la earrera, entre la
promoción que goza igual antigüedad que la concedíaa al
interesado par esta real resolución.

Es, asimismo, la "oluntad de S. M., que al elevar la pro
puesta de ascenf!O dol referido ofieial, cuando termine su
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carrora, manifieste a V. E. á este Ministerio el puosto que
en el escalafón le corresponde ocupar, designando nominal
mente los dos oñciales entre quienes debe ser colocado.

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1891.

A~z()ÁRR.ÁGA

Señor Inspector general de Cahallería.

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por el
nlférez alumno de la Academia de aplicación de Caballería,
Don Avertano González y Fernández, solicitalldo se le acredi
te en el empleo de segundo teniente, cuando lo obtenga, la
antigüedad que disfruta en el de alférez alumno, yel pues
to correspondiente en el escalafón, todo con arreglo á la ju
risprudencia sentada 1'01' el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo del Consejo de Estado. on senteneia mandada
ejecutar según real orden de 7 de febrero de 1891 (D. O. nú
mero 30), por la que tje conceden análGgos derechos al se
gundoteniente de Infantería, D. José Alvarez Ballesteros,
~. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, otorgan
do á dicho oficial el derecho á que, al obtener el empleo de
segundo teniente se le acredite en él la antigüedad que dis
fruta como alférez, colocándole en el escalaron en el puesto
que le corresponda, Eegún las censuras de toda la carrera,
entre la promoción que goza igual antigüedad que la con
cedida al interesado por esta real resolución.

Es, asimismo, la voluntad de S. :M., que al eleTar la pro
puesta de ascensos del referido oficial, cuando termine su ca
rrera, manifieste V. E. á es-':e :Ministerio el puesto que en
01 escalafón le eorresponde ocupar, designando nominalmen
te los dos oficiales entre quienes debe ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardeáV; 'E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general do Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por el
nHérez alumno io la Academia de aplicación de Caballería,
Don Carlos López Sacuela y Dígoras. soliéitando se le acredi
te en el empIco de segundo teniente, cuando le obtenga, la
!lntigüoclad que disfruta en el do alférez alumno, y el puesto
correspondiente eu el escalafón, todo con arreglo á la juris·
prudencia sentada por el Tribunal do lo Contoncioso Admi
nistrativo dol Consejo de Estado, en sentencia mandada eje
cutar según real orden de 7 de febrero de 1891 (D. O. nú
mcro 30), por la que se conceden análogos derechos al
segundo teniente de Infantería, D, José AlVaréz Ballesteros,
S. M. el Rey (q. D. g.), Ycnsu nombre la Reina Regente
del Reino. ha tenido á bien accederá lo solicitado, otorgan~
do á dicho oficial el derecho á qne, al obtener el empleo de
f'egundo teniente, se le acredite en él la antigüedad que dis
fruta como a.lférez, coloe'andole én el éscahifón en el púésto
quo le oorresponda, según las censuras de toda la carrera,
entre la promoc.ión que goza igual antigüedad que la conco.
clida al inGeresado nor esta real roso!Jlción.

Es, asimismo, 1; voluntad l1e S. :i\1. que al elevar la pro
puesta de ascenso del referido oficial, cuando termino su
.m"l'~ra, ml1ni.fieste V. E. S. este Ministerio el puesto qUé en

el escalafón le corrcsponde ocupar, designando nominal.
mente los dos oficiales entre quienes debo ser colocado.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoi.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

ExcmQ. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por el
alférez alumno de la Academia de aplicación de Caballería,
D. Bernardino Amores y Zarza. solicitando se le acredite en el
empleo de segundo teniente, cuando lo obtenga, la anti
güedad que disfruta en el de alférez alumno, y el puesto
correspondiente en el eRcalafón, todo con arreglo á la juris.
prudencia sentada por el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Consejo de Estado, en sentencia mandada eje
cutar según real orden de 7 de febrero de 1891 (D. O. nú
mero 30), por la que se conceden análogos derechos al
segundo teniente de Infantería, D. José Alvarez Ballesteros,
S. !-l. el Rey (q. D. g.), yen I:'U nombre la Reina Regento
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, otorgan·
do á dicho oficial el derecho a que, al obtener el empleo de
segundo teniente, se le acredite en él la antigüedad que clis
fruta como alférez, coloeándole en el escalafón en el puesto
que le corresponda, según las censuras de toda la carrera,
entre la promoción que goza igual antigüedad que la con
cedida al interesado por esta roal resolución.-

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que al elevar la pro
puest'a do ascensos del referido oficial, cuando termine su
carrera, manifieste V. E. a esto Ministerio el puesto que en
el escalafón le corresponda ocupar, designando nominal·
mente los dos oficiales entre quienes debe ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos éonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sarg<:::tlto de ese instituto, dE, la Comandancia de Estepona,
BIas González Alvarez, en súplica de mayor antigüedad en
su empleo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ro
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E. en
30 de abril último, se ha servido desestimar la petición del
interesado, por no tener dereeho á lo que,solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

A~c:ÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
aH~roz alumno de la Academia de aplicación de Caballería
Don Luis Gutiérrez y García, solicitando so le a.cl'edittl en el.
empleo de scgundo tenionte, euando 10 obtenga, la müigüe
dad que disfruta en la de aUél'ez alumno, ye1 puesto corres
pondiente o,n 01 escalafón, todo con arroglo á la jnrif'lpruden-
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da sentada por el Trilmnul de lo Contcnciof'o Adinishatiyo
del Consejo do Es::nüo, en sentoncia mandada ejecutar se
gún real orden de 7 de febrero de 18\)1 (D. O. núm. 30), por
la que se conceden anaIogos derechos al segundo teniente de
Infantería,D. José AIvarezBallesteros, S. M. el Rey (q.D. g.), .
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a
bien acceder á lo solicitado, otorgando á dicho oficial el de
recho á que} al obtener el empleo de segundo teniente, se le
acredite on él la antigüedad que disfruta como alférez, co
lodmdol@ en el escalafón en el puesto que le corresponda,
según las censuras do toda la carrera, entre la promoción
que goza igual antigüedad que la concedida al intercsado
por esta real resolución.

Es, asimismo, la voluntad de S. M., que al elevar la pro
puesta de ascenso del referido oficial, cuando termine su ca
rrera, manifieste V. E. á este Ministerio, el puesto que en el
escalafón le corresponde ocupar, designando nomjnalmente
los dos oficiales entro quienes debe ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

CRUCES

9.9. SECCIÓN

EXClno. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la cruz y placa de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Francisco Rincón de Arellano y Rubín de Celis y termina
con D. Juan Beltrán Vicéns, con la antigüedad que, respecti
vamente, se les señala, por ser las fechas en que cumplieron
los plazos prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drin 16 de mayo de 1891. .

l!ARcEw DE AZCÁRRAGA

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Inspectores generales de Infantería, CabaÜería, Arti
-Yena, Ingenieros y Guardia Civil.

Señor Inspector general de Caballería,

Relaci6n que se cita

Antigüedad

29¡febrero...... 1884
31

1
agosto. • . • •• 1888

29¡septiemhre .• 1888
1.°I~dem ........ 1889
10íldem........ 1889
16

I
iuliO........ 1890

31 agosto...... 1890
28¡septiembre •• 1890
18 ¡febrero.. • . •• 1891
28¡ídero........ 1891
23 ¡SePtiembre .. 1888
10 ídem........ 187ü
13¡julio .••••••• 1881
13!marzo.•••••• 1884
141~br~l.. ...... 1884

14¡Jumo .••.• ,. 188~

340Ifd~em. 'h" .... 11'8
88

86
3'lCiem re .••

1.0 noviembre... 1889
22 marzo , 1890
10 ídem..... 1890
151~gosto 1890
17¡ldem , 18~0
30 diciembre... 1890
15¡enero .•••••. 1891
22 ¡febrero, .• ••. 1891
22 (dem..•••.•. /1801

Día

Condeeoraciollell};OMBRES

•
ClasesCuerpos y armas

I
I-nf-an-t-e-rí-a-.•-.-.-.-..-.-.-.-••-I-c-or-o-n-e-l,-.-.-.-••-.-.-.-.• '-D-.-F-r-an-c-i-sC-o-R-In-c-ó-n-d-e-A-r-el-l-an-o-·-Y-R-U-bl-.n-de+-------

Il
-

Celis .••••••••••••••••••••.•••••••• " Placa de San Her·
menegilda .

Ingenieros. • • . . .. • 'Otro... . • • . .. . • »Felipe Martín del Yerro Villapecellín. .. •. Idem .
Caballería. _••••••••• Comandante....... »~latiasMuñoz Serrano.••••.•••• , •••.•.•. ldem •••.••••••••.
Guardia Civil....... Otro.............. »Juan de Palencia y Barroso•.••••.•.••••. Idem .••...•..•.•.
Infantería.••••••••••. Coronel........... »Julio Cirés Vela .•.•••.••.•••••..•••.•••. Idem •••••••••.•••
Idem " ••• : •••. Comandante....... »Alvaro Heres González Idem .
Idem . • • • • . • • • • • • • • •. Capitán........... »Miguel Fernández del Castillo.. • • • • . • • ••. ldem ••••••••••••.
Idem •••••••••••••••• Coronel........... »Antonio ~1:onroy y Ruiz •••••••••.••.••.• ldem •••••••.••••.
ldem ••.•••.••••••••. Capitán........... »:M:anuel Lospalas Miguel. •••••••.•.•••••• ldem .•••.••• ~ •••.
ldem •••••••••••••••. Comandante.•••••. »Juan lYIaldonado Galdeano..••.••..•••.•. ldem .•••..••••.•.
Caballería.••••.••• , •• Otro..... • • • . •• • •• »Pedro González y Sánchez Colorado.•.•••• Cruz sencilla de fd ..
Infantería.••••••...•. CoroneL.......... »Julio Cirés Vela ..••...•••.••••••••••••• Idem .•••.•••.•••.
Caballería.••••••••••• Comandante....... ) Venancio Centeno y Tapioles.••••••••••.• ldem ••••••.•••••.
ldem. • • • • • • • • • • • • • •. Capitán........... »~lanuel JI.'l:artin Hernández ••••.•••••••••• Ldem .••.••••••••.
Infantería.••••••••.• , Comandante....... »Ricardo Bruno Berner•••..•..•.••• , ••. " ldem .
Caballería.••••••.•••. Capitán........... »Raimundo Güell y Borbón, marqués de Val·

carlos. ..•••..••••••.•••.•..•••••.•••• ldem .•••••• ·•.•.•.
Infantería .•••••••••• , Otro.......... •••. l) Agustín Valero Martín .•. , .••••....•••.• ldem •••.••••••.••.
ldem ••••••.•.••..••• Otro.............. »Joaquín Benages Chiva••••..••••.••••••• ldero •.••.•.••••••
Idem •• . • • • •• • • • • . • •. Comandante.• _• • •• l) Miguel López Lozano.•••.••••• ; ••.•••• ". ldem •••••••••.•••
ldero ..••••.•... , ••.. Primer teniente... l) l\fanuel Laguna Leiva •••••..•••• , ••••••. ldem •..•••••.••••
Guardia Civil........ Oapitán........... » José Serra y Serra ••••••••••••••••••••••• ldem •.•.••.••••••
Artillería •..•..•.••.• Otro............. »Juan Loriga y Herrera Dávila ldem .
Infantería..••••.••••. Otro... •• • • • • • • . • . »Luis Dolz Peiro .•..••.••••.•••••••••.••• ldem .••.•••.••...
ldcm •••••••••••.•••• Otro..... ••••••••. »José Barcuna Lostal .••.••••••••.•••••••• ldem ••••••••••••.
ldero ...••••••••.•••. Otro.............. »Fernando Lafuellte y Foch.••.••••••••... ldem •••.••••.•••.
Caballería.••••..••••. Teniente coroneL •• 1 » Diego lY1uñoz Coba y Serrano ldero •••.. , •••.•.•
ldero Primer teniente... »Juan Beltrán Vicéns ldom ..

-= . . ..
Madri<.116 de m~yo·de 1891. AZCARRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida per el
teniente eoronel de Infantería, retirado, D. Manuel Hervía y
Díaz, en solicitud de inclusión en la escala de aspirantes a
pensión do plaC'a do la real y militar Orden de San Herme
negildo, S. l\I. 01 Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
AEamblea de la expresada Orden, e11 30 do abril próximo
pasado, ha tenido lÍ bien conceder nI. interN:iado lli gracia

quo solicita, disponiendo que sea incluido en la referida Q/J

cala con la antigüedad de 19 de noviembre de)880.
De real ordon lo digo ti V. E. para su conocimitmt.o y

demas efectos. Dios guardo ó. V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 18\)1.

M.rnCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presideute del Consejo Supremo de Guarra y Marina.
So·ñor Capitán generál de Oastilla la Nueva.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, so ha dignado concedor, á consul
ta de esa Asamblo"a, la cruz sencilla de la Orden de San
Hormenegildo á D. Ricardo Aguilar García, comandante de
Infantería de Marina, con la antigüedad de 30 de marzo
de 1890, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el
reglamento.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo 1891.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería, retirado, D. Dionisio Santiago y Comas,
en solicitud de que se le conceda el abono de cuairo moses
de servicio que dice le faltan para la inclusión en la escala
do aspirantes á pensión de la cruz sencilla de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo; y resultando que, por
real orden fecha 15 de enero de 1885, le fué negada al inte
resado la misma gracia que ahora solicita, una vez que no
había cumplido en activo servicio los 10 años que prevenía
el arto 14 del antiguo reglamento de la referida Orden, ni
los ocho años que determina el vigente, S. M. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la repetida
Orden, no ha tenido á bien acceder á dicha solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExcmO'. Sr.: En vista de la instanci:: promovida por el
coronel de Ingenieros, D. Eduardo Danis Lapuente, en solici
tud de inclusión en la escala de aspirantes á pensión de
placa de la real y militar Orden de San Hermenegildo, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te dol Reino, de acuerdo con lo informado por la Asamblea
de la expresada Orden, en' 30 de abril próximo rasado, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,
disponiendo que sea incluido en la referida escala, COl). la
antigüedad de 4 de noviembre de 1882.

De real ordr:n 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. :Madrid
16 de mayo de 1891.

·l\fARCELO DE AZCÁRRAGA

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
archivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
Don Eduardo Folgueras é Isava, en solicitud de inclusión en
la escala de aspirantes á pensión de cruz sencilla de la real
Yl;Uilitar Orden de San HermE!ne~~do, S. M. el Rey (que
Dio's g'úlirdo), yen su n'omhl~]llReil;1ll. Re'geuto del Reinó,

de acuerdo con lo informado por la Asamblea de la expre
sada orden, en 30 de abril próximo pasado, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita; disponiendo
que sea incluído en la referida escala con la antigüedad do
1.0 do agosto de 1878.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d('más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de mayo de 18V1.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Vicario general Castrense.

ss .....

CUERPO AUXILIAR DE OFICIl~AS MILITARES

4.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la propuesta
que, para cubrir cuatro vacantes de escribiente de tercera.
clase que existen eh la plantilla 0.01 personal de la Penínsu
la del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milit.ares, se ha formulado
á favor de los sargentos que figuran en la siguiente relación,
que da principio con Baldomero Balbis Lobera y termina con
Francisco Sánchez Reyes; disponiendo, en su consecuencia,
el ingreso provisional de dichos individuos en el.citado
cuerpo, sin ser baja en los de su procedencia, según deter
mina éf arto 39 del reglamento, aprobado por real orden
de 26 de junio de 1889 (C. L. núm. 284).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
16 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja y Provincias Vascongadas é Inspector general de
Infanteria.

Belaci6n que se cita

Baldomero Balbis Lobera, sargento del regimiento Infantería
Reserva deMedina del Campo núm. 50.

José Pintor Maldonado, ídem del Cuadro de reclutamiento
de San Sebastián núm. 63.

Eloy Feliú Nieves, ídem del Cuadro permanente del tercer
batallón del regimiento Infantería del Infante núm. 5.

Francisco Sánchez Reyes, ídem del regimiento Infantería
de Vad-Rás mim. 53.

Madrid 16 de mayo de 1891.
AZCÁRRAGA

..... -
DESTINOS

3. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado teniente del
Cuerpo dG Seguridad de esta corte, por real orden de 24 de
ab:il próximo pasado, expedida por el Ministerio de la Go
bernación, el primer teniente del Cuadro eventual del re
gimiento de Reserva núm. 1, D. Eduardo Martíne:l': Cama
rero, 01 Rey (C!. b. 15.), ye11 su l1()mbie la Reina Rb'gonte
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dd Reino, ha tenido á bion dif!ponor quo 01 expresado ofi
cial pase á prostar ens sorvicios en el destino para quo ha
sido nombrado; 01 cual contlnuarú porcibiendo los cuatro
quintos dol sueldo do su ompleo pDr el cuerpo tí que hoy
pertenece.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde ::l. Y. E. muchos afios.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AzC.iRRAGA

Soñar Inspoctor g'eneral de Infantería.

Señores Gapitan general de C':tstilla la Nueva é InBl)('rtor ge
neral de Administración :m:mtar.

--::-.~---

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida, en 1.0
de abril próximo pasado, por el primer teniente del cunt;'o
eventual del regimiento de Reserva núm. 46, D. Daniel
Fernández-Delgado y Morales, en solicitud do queso le con
ceda volver á la escala activa, el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, en rrtención a que, F0

gún lo dispuesto en el arto 2. fJ del real decreto do 13 dc di·
ciembre de 188R, la situación de los jefes y oficiales en l~

escala de reserva es definitin1 , y en ningún raso l:i circuns
tancia pueden VOlH}r á la aetiva.

De real orden 10 digo á Y. E. pnra su conocimiento y
erectos comdguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Mauric116 de mayo de 1891.

AzCt.\.RRAGA

Señor Inspector general do Illfantería.

Excmo. Sr.: En vÍf:ta dd testimonio de la última re·
solución dictada por el Jnoz de instrucción del distrito del
Salvador de esa capital, en el expediente de demencia del
primer teniente de la escala de reserva del arma de Infante
ría, D. A..'lúmio Alcalá Galiana y Cervantes, que V. E. l'emitió
aesto :Ministerio con su escrito fecha 2 de enero próximo
pasado, por cuyo documento se justifica la completa cura
ción del interesado, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Rogento del Reino, conformalldoso con lo informado
por la Sección de Guerra y Marina dol Consejo de Estado, en
13 de marzo último, ha tenido á bien disponer quo el refe
rido oficial sea baja en la nómina de reemplazo de ese dis
trito, y alta en el Cuadro eventual del regimiento Infantería
de Reserva núm. 8, á que antes pertenecla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ú V. E. muehos años. Mad.rid
16 de mayo de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva Inspectores ge
nerales de Infantería y Administración Militllr.

5.a SECCIÓN

}lj:x:cmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los primeros teniontes do Infantería, D. Julio Smith Cabaley.
ro y D. Jerónimo Sánohes MárquflZ', profesor y primer aru
dante, respectivamente, del Colegio preparatorio militar de
Zaitlgozá, en sÚplic'a do permuta do sus rOiipectivo's destinóll,

S. 1\1. el Roy (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regonto
dE'! Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitau.o.

Do real orden lo digo á V. ID. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muehos años. Ma
drid 16 do mayo de 1891.

A7.0.iRHAGA.

Señor CapiMn general de Al'agón.

Sefíol'os Inspectores generales de Administración 11filitar é In
fantería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta, en terna, qua
V. E. elevó á es~e Ministerio, para cubrir la vacante dc pro
fesor ocurrida en el Colegio preparatorio militar de Lugo,
S.M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tcnido ti, Lienllombrar para el referido cargo
d primer teniente de Artillería, del segundo regimiento de
Cuerpo de Ejército, D. Justino Pérez de la Pefia.

De real orden lo digo ft V. E. para su conocimiento V
demás efectos. -Dios guarde á V. E. muchos afios. Mr:drÚl
16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor GapiMn ge:ne::;al de Galicia.

8eñoros Cllpitáll goneral de Castilla la Nueva é Inspectoref'
generales de Artilleria y Administración Militar.

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobnndo 10 propucsto por V. E. en es
crito de 21 de abril último, á petición del fiscal togado de
ose alto Cuerpo, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regentc del Roino, ha tenido a bien designar al teniente
fiscal segundo de dicha Fiscalia, D. Federico Rauret y Su~

yastres, para que so encargue del servicio ele estadístiea cri
minal de Guerra, encomendado por la lGY á la mencionada
Fiscalía.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y do
más efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 do mayo de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

----.....-+-.•_---

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

iü.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Rein3
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por
V. E., so ha servido disponer que se satisfagan, con cargo al
capítulo 13, articulo único «Gastos diversos é imprevistos»
del presupuesto corriente, las 729'50 pesetas á que ascende
rá, según presupuesto remitido por esa Inspección General,
el gasto de construcción ele una estantería de madera da
pino, para 01 archivo de la Intenclencia milHal' doAndalucia.

De real orden lo digo a V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años .. Ma
drid 16 de mayo ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gonoral do Administ.1·aciÓD Militar.

----_...+~-----
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MATEEIAL DE HOSPITALES

10." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito do V. E., fecha 27 de
fobrero próximo pa6ado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido Do bien aprobar la
propue5ü¡, formadn por ellIospital militar de ci::ta corte,
para la reposición do los electos dados de baja en 01 segun
do trimestre del año económico actual, cuya adquisición de
borá tener lugar, por meaio de subasta pública, con suje
ción ti lo prevenido en el arto 6.° del reglamento de contra
tución de 18 de junio de 1881.

De real orJen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

/Señor Inspector general de Administración Militar.

-----......._---
PAGAS DE TOOAS

6. a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom1Jre la Reina
Regento del Reino, confOl'mánelosc con lo expuesto por el
Consejo Supremo <le Guerra y Marina, en 20 de abril últi
mo, se ha servido conceder á D.a Josefu Losada y Lópaz, viu
<la del capitán de InfanterIa, retirado, D. Domingo Sotelo,
las dos pagas de tocas á que tiene elerccho por reglamento;
cuyo importe de 450 pesetas, duplo de las 225 que do suel
do mellilual disfrutaba el causante, 60 abonará á la intere
sada on la Delegación de Hacienda de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimientw J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Úonse~o Supremo de Guerra y Marina.

-+-
PENSIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Guorra y Marina, Gn 27 de abril últi
mo, se ha servido conceder á n.a l'fIaría de los Santos Domín
g'u8z y Rubio, viuda dol coronel D. José Hurmcndi y Lla
nos, la pensión anual de 1.725 poso:as, que le corresponde
con arreglo á la real ordon de 4 ele julio de 1890 (D. o. nú
mero 151); la cual pensión le será abonada, mientras perma
nezcl'l, viuda, por la Delogación de Hucienda de la provin
da de Barcelona, deE<le el 18 de sep~iembre próxüqo pa
í,mdo, fecha ele la solicitud; cesando el mismo día de per
dbil' las 1.350 pesetas, también anuales, que por el propio
concepto lo fueron otorgadas cn real ordon de 15 de noviem
bre de 1884, previa liquidación, y sin quo tenga derecho a
mayores atrasos, por oponerse á ello la. roal orden do 17 de
abril de 1877.

De la do S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

y elemás efectos. Dios guarde á V. E. mudlOs años. Ma·
drid 16 <le mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general dé Cataluña.

Señor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na ncgon~o del Reino, de eonlormidad con lo expuesto por
el ConEejo Supremo de Guorra y Marina, en 24 del mes
próximo p'tsado, ha tenido ti bien conceder ti D.a María Ber
tolín é Igual, viuda del teniente coronel de Infunteria, Don
Joaquín Monrorte y GarguHo, la pensión anual de 1.350 pe
sotl'tS, que lo corresponde con arreglo á las loyes de 25 de ju
nio de 186<1, y 16 de abril do 1883, y real orden de 4 d.e julio
de 18BO (D. O. núm. 151), en permuta de la de 750 pesetas,
que obtuvo por real orden de 9 de febrero de 1884; las cua
les 1.350 pesetas anuales le serán abonadas, por la Delega
ción <le Hacienda do la provincia do Barcelona, desde el 16
de febrero último, fecha de su ins~ancia, é ín!;crln conserve

. fU actual e5~aao, con deducción, desdo la misma fecha, de
las cant:dades que haya percibido par su referido anterier

• señalmn:ento, y sin que tonga derecho á mayores atrasos,
por opOllcrse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á. V. E. para su conoci
miento y den'lás efectos. Dios guarde á V.E. muchos añ.os.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AZd.RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. S1·.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Blisa Lemonau
ria y Arzadún, huériana del teniente coronel de Infantería,
segundo jefe de la Guardia Civil, D. Francisco, la pensión
anual de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 do junio de 1864, en permuta de la del :Montepío
:Militar, de 1.250 pesetas, que obtuvo por real orden de 18
do julio de 1887; las cuales 1.350 pesetas anuales so abonfl
rán ala interesada, miontras permanezca Eoltera, en la Paga
dUl'Ía de la Junta de Clases Pasivas, desde el 12 de marzO
último, fecha de su instancia, con deducción, desde la mis
ma fecha, de las cantidades quo haya percibido por su refe
rido anterior señalamiento, y sin que tenga dereoho á ma
yores atrasos, por oponerse á ello la real ordon de 17 de
abril ele 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 do ma;yo ele 1891.

Azc.hmAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Roina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guorm y :Marina, en 24 del mes próxi
mo pIUlado, ha tenido á hion conecd!?r ti n.a Juana Agripini
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Fres:ell y Domenech, vIuda del comandml'~c de Infan~cl'Ía,

Don ¡l,icardo Rubio y Duminguez, la ponsi6n anual de 1.200
pesc~fls, que le corrospondo oon arreglo ti la real orden de
4 do julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la de
750 pesetas que obtuvo por real orden elo 21 de octubre de
1884; las cuales 1.200 pesetas anuales lo seran abonadas,
U1ien~:ras permanezca viuda, en la Delegación de Hacionda
do la provincia de Ponto'\edra, desde 0118 do febrero últi
mo, focha de su instancia, con deducción, desde la misma
lecha, pe las cantidades que haJa percibido por su referido
anterior señalamionto, y sin que tonga derecho á mayores
atrasos, por oponerso á ello la real orden de 17 de abril
de 1877.

De ]1:\ propia real orden lo digo á. V. E. pura su conoci
miento Y: demás eIectoll. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid ttl do mayo de 1891.

AZCÁJ,lRAG.'.

Señor Capitán general do Galicia.

Señor Pre~\dente del Consejo Supremo da Guerra y l\'Iarina.

Excmo. r,¡l'.: El Rey (g. D. g.), y en sn nombre la Reina
Regento dell;teino, -do conrormidad ron lo expuesto por el
Consejo SUJwemo de Gnerra y Mm:ina, en 22 del mes próxi
mo pasado, h~ tenido á bien conceder á n.a Carlota Estany y
Jarillo, viuda' l;1el comandanto de Infanteria, D. :Manuel Pé
rez y Gm:ciu, 11\ pensión anual de 1.200 pesetas, que le co
rresponde con~rreglo á la real orden de 4 do julio de 1890
(D. O. núm. 1~1), en permuta de la de 750 pesetas que ob.
tuvo por real or\Íen de 6 de diciembre de 1883; las cuales
1.200 pesotas a~nalcs, se abonarán á la interesadn, rniell
tras permanezca viuda, en la Delegación de Hacienda do la
provincia de Val.\1ncia, desde el 9 de enero último, fecha de
su instancia, con deducción, desde la misma recha, de las
cantidades quo haya percibido por su rererido anteril;¡r se
ñalamiento, y sin que tenga derecho 11 mayores atrasos, pOI'

oponerse á ello la fea! orden de 17 de abril de 1877.
De la propia r~al orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años.
:Madrid 16 de mayo do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán ge.neral de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes próxi
mo pasado, ha tenido a bien conceder á n.a Teresa Gracia y
Gracia, vinda de las terceras nupcias del comandanto de
Caballeria, retirado, D. Juan FOl"nández y Rodríguez, la
ponsión anual de 1.200 pesetas, que le correspondo con
arreglo ó.la ley de 25 de junio ele 1864 y real orden do 4 elo
julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la del Mon
tepío militar de 1.125 pesetas, que obtuvo por roal orden ele
13 de junio do 1888; las cuales 1.200 pesetas anuales se abo
narán 11 la intereililda, mientras permanezca Yiuda, en lit
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 7 de ene
ro úWmo, fecha de su instancia, con deducción, desde la
misma fecha,do las cantidades que haya porcibido por su
referido anterior señalamiento, y sin que tenga derecho á
mayores atrasos, por 0poDorse á olla la real orden de 17 de
abril de 1877. -

Do la propia real ordonlo digo tí V. E. para su conocí;
mi¡mto y demlÍs efectOR. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mu(lrid 16 de mayo do 1891.

Azd..RlUGA

Sofíor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seiíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'flarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
E,egente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consojo Supremo do Guerra y lIInrina, en 23 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Antonia Herrero
f Rincón, viuda del comandante, retirado, D. Celestino AssinrBazán, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres·
ponde con arreglo á la loy de 25 de junio de 1864 y real 01"
~en de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de
iu del Montepio Mil:~tar de 1.125 pesetas, que obtuvo por
real orden de 3 do junio de 1885; las cuales 1.200 pesetas
anuales, le serán abonadas, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde elLo de diciembre último, fecha de
su instancia, é interin conserve su actual estado, con deduc
ción, desde la misma recha, de las eantidades que haya per
cibido por su referido anterior señalamiento, y sin qne ten
derecho á maYOl'es atral>08, por opon01'se A ello la real orden
de 17 de abril de 1877.

De la propia real orden lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 dc mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia provida por Doña
Josefa Sán~hez Guerra, viuda de las segundas nnpcias del ca
pitán de Inianterla, retirado, D. Manuel lIIartinez Bragañán,
en súplica de mayores atrasos en la pensión que le rué con
cedida por real orden de 8 de octubre de 1886, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad eon lo resuelto en real orden de 8 de febre
ro de 1884, y con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 23 del mes próximo pasado, se ha ser·
vida deséstimar el recurso por no asistir derecho á la inte
resada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.), y on su nombre la Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guorra y Marina, en 27 de abril último,
se ha servido conceder ÉL D.a Antonia Gonzálaz y Gómaz, \Tiuda
del capitán, retirado, D. Juan Guijarro y Gil, la pensión
anual de 750 pegetas, que le correspondo con arreglo á la
real ord!3n de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cnal
le sera abonada, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pa·
sfvas, mientas permanezca viuda, desde el 19 de feorero
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5. a SECCIÓN

PREMIOS DE CONSTANCIA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En Y~Hta de la instancia promovida por
D.n R.amona Menéndez Prim, viuda del maestro de fúbrica de
primera clase D. Frnncirco Bertrana y Hatol, en súplica de
mejora elo pensión; teniendo en cuenta que el causante in
gresó on Cuerpo politico-militar en 01 año 187\), y contaba
solamente seis años, once meses y trece dias de efectivos
servidos, el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regen
te LId Heino, de conformidad r:on lo expuesto por el Conse
jo SupJ'omú de Guer:J'u :r Marina, C'll :a do ahril último, no
ha tonillo ¡Í bien estimUl' el rcforiuo rocurso por no asistir
derecho á la intoresDda.

De real ordon lo fUgO ~ V. E. para su conocimiento y 01
de la recurrente, quo resiue en Trubia. Dios guarde á
V..K muchos años. Madrid 16 de mayo de 1891.

AZC.ÁRRAGA

Exemo Sr.: De acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de abril último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino,
se- ha dignado conceder al carabinero de la Comandancia de
Murcia·, Vicente Viejo Martínez, el premio de constancia de
una peseta al mes; cuya ventaja deherá disfrutar desde 1.0
de octubre de 1888 en que cumplió el plazo reglamentario
para O'btenerlo, deducido los que prestó en el cuerpo de Mi
:ñol1úS de Vizcaya.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef('c';05 cOllsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.1f:1drid 16 de mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

Señor Presid6llte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRItAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Bcñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

último, fecha ue la solicituc1, cesando el mismo día en el
percibo do las 600 pesetas, también anuales, que en b. actua
lidad dis!l'U'm, previa liquiuación, I'in quo tenga dorccho á
mayores atrasos, por oponerse ti ello la real orden do 17 de
abril d~ 1877.

Do la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid
1G de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dü Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien concedcr á D.a Raimunda Mar
tínez y Martinez, viuda del capitán, re~irado, D. Juan Díez

• Alvarez, como comprendida. en la ley de presupuestos uo
Cuba do 1885 á 86 (C. L. núm. 295), la bonificación de un
tercio en la pensión anual de 625 posetas, que obtuvo por
real orden de 22 de junio ue 1838 (D. O. núm. 139); debien
do, en su consecuoncia, abonársele el to"!>al, ósea 833'33 pe- 1
setas anuales, por la Delegación de Hacienda de la provincia 
de León, desde el 28 de julio uo 1887, que fué 01 siguiente
día al del fallecimionto do su marido, sogún disposiciones
vigentes, é ínterin conserve su actual ostado, con deducción,
def'de la mi¡¡.ma fecha, de las cantidades que haya percibido
por su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente dol Reino, conformándose con lo expnesto por el
C011sejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de abril últi
mo, se ha servido conceder á D.a Luisa Llopis y Sa del Rey.
viuda del comisario de guorra do primera clase, retirado,
Don Emilio de Tamarit y l\Iaimir, la pensión anual de 1.350
peso-Jas, quc le corrosponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden do 4 de julio de 1890 (D. o. núme
ro 151);·l¡¡, cual pensión le será abonada, mientras perma
nezca viuda, en la Pagaduría de la Junta de Clasos Pasivas,
dosdo el 31 de enero próximo pasado, focha do la solicitud,
cesando el mismo día en 01 percibo do las 1.300 pesetas,
también anuales, que por el propio concepto le fueron otor
gadas por real orden de 7 ue agosto de 1882, previa liquida
ción, y ¡siu que tenga derecho:i mayores atrasos, por oponer
se a ello la real orden ue 17 de abril de 1877.

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

Señm· Inspoctor general de Carabineros.

Señores Presiuenie del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: De acuerdo can lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de abril último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado conceder al carabinero de la Comandancia
de Alicante, José García GarcÍa, el premio de constancia do
una peseta mensual; cuya ventaja deberá disfrntar desde 1.0
de diciembre de 1888, en que cumplió el plazo reglamenta
rio para obtenerlo.

De real orden lo digo á V. K.para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailOS.
Madrid 16 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

EeflOr Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspoctor genüml de Carabineros.

Señores Presidente <101 Consejo Supremo de Guerra y Mal'inll
é Inspector general de AdminMración Militar.
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RECLUTAUIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dc In. instr.ncia ci11e V. E. cursó tí
este Ministerio, en 2 del actual, promovida por el padre del
recluta del último reemplazo y zona de Plasencia, con des
tino á Ultramar, Pablo Salgado Sánchez, en solicitud de que
se le admita la substitución entablada pam su citado hijo,
el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina RegC1r~e del Rei
no, de acuerdo con lo informudo por V. E., no ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado, p:.!Csto que el opor
tuno expediente de substitución debió estar terminado el
día 2 de abril último, como taxativamente previene la real
orden de 17 de marzo anterior (D. O. núm. 60).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde tí V. B.. muchos años. Ma
drid 16 de mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Cupitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista del. escrito quo V. E. dirigió á
este Ministerio, en 30 del unteriar, al que acompaña ins
tancia promovida por el recluta de la Zona de San Sobas
tián, con destino á Ultramar, 'l'eodoro Aparicio Esnaola, en
solicitud de que se le admita la carta de pago de 1.500 po
setas, que presentó para redimirse del servicio activo, 01
Rey (q. D. g.), yen su nombre In Reina Regente del Roino,
ha tcnido á bien resolver que la redención del expr03ado
recluta no puede admitíl'sele sino por la suma de 2.000 pe
setas, con arreglo á lo dispuesto on real ordon de 1.0 del
actual (D. O. núm. 96).

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimient~ y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qúe V. E. cmsó á
este Ministerio, en 11 de abril próximo pasado, promovida
por la madre del soldado del regimiento Infantería ele San
Fernando, Francisco Morlá y Carretero, en solicitud de que
se le conceda licencia trimestral prorrogable, con objeto de
que pueda aliviar la situación de su familia; teniendo en
cuenta que la exención del interesado ha sobrevenido des
pués del acto del sorteo, y lo prescripto en los arts. 4.° y 86
de la vigente ley de reemplazos, el Rf\Y (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZc.\.RRAGA

Señor CapiMn general do las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: Ef.¡ vista de la instancia promovida por
Doña Julia de Gayola, madro del soldado do la Brigada To
pográfica de Ingenieros, Oetavio Cnpdovila, en solicitud de
autol'ización para redimirle del sorvicio militar activo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegonte dol Roi.no,
1)0 ha tenido tí bien acceder á la petición do la interesada,
por haber trai.1scurrido, C'011 exceso, 01 pluz"o que determina

el arto 153 de la ley, y prórroga cCll<::cdida por real orden d9
5 do febroro último (D. O. núm. 27).

De la do S. :M. lo digo it V. E. pura EU conocimiento y
dcmás erectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Mn
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitún general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
soldado del reemplazo de 1890, de la zona militar de Gua~

dix, Julio Martine;! Jerez, en soJicitud ele que fe le autorice
pam redimirse del servicio militar activo; teniendo en cuen.
lo dispuesto en el arto 153 de la ley, y real orden ciroular de
5 de febrero último (D. O.núm, 27), el Rey (q. D. g.), yen
su nombro la Reina Regento del Rcino, no ha tenido á bien
acoeder á la petición del interosado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid lo de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instrmcia promovida por
Melitón Gómez, padre del s::Jdmlo León Gómez Carrasco, en
soiicitud do que se exima á éS'be del servicio militar activo,
como hijo de padre pobre, ti quien mantiene con el producto
de f-U trabajo; vista la regla 11 elel arto 70 de la vigente ley
de reemplazos" el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rein;'
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición'
del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
el del recurrente, vecino de las Maja.das (Cuenca). Dios
guarde á V. E.muchos años. Madrid 16 de mayo de 189l.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 4 del actual, promovida por el padre del
reduea José Soler Lao, en solicitud do que le sea admitido
el substituto que presentó en la zona militar de Guadix, el
día 1.0 de abril último; teniendo en cuenta que el expedien
te no fué terminado en el plazo que señala la real orden cir
cular de 17 de ~arzo de este año (D. O. núm. (0), el
Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAClA

Señor Capitán general ele Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Teresa Sánchez Alburquerque, madre del soldado Eustasio
Nieto, en solicitud de que se exima á éste del servicio militar
activo, por haber quedado viuda el diu 26 de marzo último,
el Hey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del
Rdno, no ha tenido á bion acceder á la petición de la iuto·
rowda, por oponerse a ello el nrL 86 ele la vigonte ley de
rOl'mplazos. .

De real ordoJ1.lo digo á V. E. para "t~ conocimiento y el
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AZCÁRRAGA

do la recur;:cnte, yoeir,a dú Ih~l'ruOCO Pnrdo (Salamanca).
Dios guarde tí. V. E. muchos allOS. :lIlnuriü lG do mayo
de 1891.

AzcAR.."'lAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo,ida por
Eugenia Gómez Bernardo, en solicitud dc que se exima del
servicio militar activo á su hijo Jeremías Gurda, por ha
ber contraido matrimonio el hermano de éste después del
acto del sorteo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido ti bien acceder á la petición
de la interesada, por oponerse á ello el arto 86 de la vigente
ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel
de la reeurrente, vecina de Espejón (Soria). Dios guarde á
V. E. muchos años. :Madrid 16 de ma.yo de 1891.

AZCARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuen.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia promovida por
D. Pastor Baanante Becerra, pudre del recluta del reemplazo 1
de 1889, por la zona de Miranda de Ebro, D. Arturo Baa
nante y Cortázar, en solicitud do que se le abone oomo sor
vida en filas el tiempo que permaneció en la Acadomia de
Artillería; teniendo en cuenta las prescripciones de la real
orden de 23 de abril último (C. L. núm. 1(7), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder tí la petición del padre del interesado;
debiendo éste pasar á la situación que le corresponda, hasta
extinguir los doce años de su obligatorio compromiso en el
Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo do 1891.

AzcÁRR.......GA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este :Ministerio, ell15 de abril próximo pasado, mani
festando que el recluta del reemplazo de 1889, Domingo
Garmendía Garmendía, sirve como voluntario en el batallón
Cazadores de Isabel Ir, consultando á la vez si los beneficios
que otorga 01 arto 34 de la vigente ley de reclutamiento
pueden concederse a individuos do reemplazos sucesivos,
cuando no existen individuos del mismo alistamiento en
quienes puedan recaer dichas ventajas; teniendo en cuenta
que la renuncia hecha por el soldado Juan Iparraguin<l
Aramhlll'u, de cualquier beneficio anterior, no puede opo
nerse al que el arto 34 concede al último de los mozos sor·
teados para servir en Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.o Que se ano·te en la filiación del soldado Domingo
" Garmenclia, el nuevo concepto en que sirve.

2.o Que 01 soldado Juan Ipurraguil're Arul1J.buru sea haja

en el distrito do Cuba y alta en uno de los cuerpos que se
nutran de la zona de San Sebastián, según sus condiciones.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y

<10111;)." oLct";i;i. r)"m; gU~ll'de á. V. E. muchos años. Maddd
16 ,le mnyo ele l,sí}l.

Señor CnpiM,n gonoral do las Provincias Vascoligadas.

8?fior Capitán g0ueral do la Isla de Cuba.

Exemo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di
rigió ¡'¡ esto lIIi.ni'f'terio, en 29 ele abril próximo pasado, con
sultando la sHuación en que debe quedar el p:rófugo Ramón
Abolí hm.-ín, el cual ha sido ca.pturado; teniendo en consi
deración que la competoncia entablada entre las comisiones
provinciales de Zaragoza y Huesca, respecto al mejor dere
oho de alistar á dicho individuo, en nada puede afectar al
destino que le correspondo, según el arto 89 de la vigente
ley de reempb,zos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Roino, ha tenido á bien disponer que el ci
tado prófugo queuo agregado, hasta que llegue la época de
sn embarco, á uno de los cuerpos de guarnición en ese dis
trito, á los efec~os qne determina la real orden de 8 de enero
último (C. L. núm. 6.)

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZcJ..RRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

e80" _

REEMPLAZO

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 29 de abril último, promovida por el pri
mer teniente dell'egimiento del Infante núm. 5, D. Pascual
Baños Torres, solicitando pasar á situación de reemplazo
con residencia en Pobo (Guadalajara), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo á lo preve
nido en el arto 6. 0 de la real orden circular do 28 de enero
próximo pasado (D. O. núm. 22).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva y Aragón é
Inspector general de Administración Militar.---.....-----

RESIDENOIA.
o.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el te
niente coronel de Ingenieros, D. Ramiro de Bruna, comandan
te do Ingenieros do Santoña, fijo su residencia en Santander,
á fin de dirigir las obras (lel nuevo cuartel que se ha de
construir en dicha ciud,ad, sin desatender, por ello, las ne
cesiclades del servicio ele la expresada Comandancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1~91.

AZCÁRRAGA
SOllOr Capitán general de Burgos.

Sefior Inspector general de Administración Militar.
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SUELDOS, HABERES ! GRATIFIOACIONES

5.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Roi
na, Regente del Roino, con arreglo á lo dispuesto en el real
decreto do 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123), se ha sorvi
0.0 conceder la-gratificación anual de 450 pesotas, que dobe
ra percibir desde que se haya hocho cargo do su destino, al
primer toniente do Caballeria, D. Germáp León y Lores, nom
brado ayudante do proftlsor do la Acadomia Goneral Mili
tar, por real orden de 17 do abril próximo pasado (D. O. nú
mero 84).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos con!iiguientes. Dios guarde á V. Jij. muchos años.
Madrid 16 mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

Selior Inspector general de Administración militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y General Sub
secretario de este Ministerio.

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do cuanto manifestó V. E. á osto
Ministerio, en 26 de noviembre próximo pasado, y oido el
parecer de laInspección General de Administración Militar,
el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la :Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que la gratificación de eBcritorio
correspondiente á la Caja ccntral de recluJóa do eso distrito
militnl', hasta el comploto do las 600 pesotas que detOl'mina
la real orden de 6 de mayo de 1890 (D. O. núm. 103), so sa
tisfaga duranto el corriente año económico con cargo al ca
pitulo 6.°, art, 14 do su presupuesto; debiendo pradicarse
en el proYLoto del primero quo se rodac'úe las moclificacio
nes consiguientes.

Do roal orden lo digo á V. E. pr..m su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde ¿, V. E. muchos años. Madrid
16 de mayo de 11591.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele las Islas Canarias.

Señores Inspectores generalos do Infantería y Administración
Militar.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargcnto primero del Cuadro de reclutamieúto de Burgos
Don Silverio Rodríguez Avedillo, solicitando abono de los
llaberes de los meses de enero á mayo, ambos inclusive, del
año 1890, como regresado de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y
su nombre la Reina Regente del Reino, de aeuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo ha
cer la reclamación el anunciado Cuadro de reclutamiento
por adicional al ejercicio 1889-90, acompañando copia de la
presente real orden, y que una voz liquidado, su importo
sea incluido en el primer proyecto de presnpuesto que se
redacte, en concepto de Obligacíones que carecen de crédito le
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiClT~O y
demás efeetos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid lG de mayo ele 18m.

AZC..\uRAGA

Señor Inspoctor genoral do Infantería.

Soñar In8poctor gent'ral de Administ.racián Milit.ar.

Excmo. Sr.: En yis~a de la instancia promovida por
Don Manuel de Chaves y Cistué, capitán dol torcer batallón
dol regimionto Infantería de San Fernando núm. 11, solici
tando relief y abono de sueldos de los meses de ma.l'ZO y
abril do 1890, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, de acuordo con lo in.tormado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; debiClido lutCerse la reclamación por
el regimiento de Borbón núm. 1.7, á cuyo torcer batallón fué
destinado 01 interesado en dicha é::-oca, en extracto adicio
nal corrospondiento al ejorcicio de 1889-90, y que una vez
liquidado, su importe soa incluido en el primer proyecto de
presupuosto que Sl;) redacte, en concepto de Obligadones que
ca1'ecen de c1'édito legislativo.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de J891.

LZCÁRJ'tAGA

Señor Inspeétor goneral de 111fanforía.

Señor Inspector genoral do Administración Militar.
__o

SU~UNIST:ROS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Yista del eS('l'l~o do V. E., de focha 11
de sGptiembre dol año úHimo, remitiendo el expedien~o

instruido para dO-Germinal' si dobia ser cargo ó no al regI
miento de Málaga núm. 40, las raciones do camoquo le
fueron suministradas én diferentes épocas durante los alias
1874,75 y 76, el Rey (q. D. g.), y en HU nombre la R.ei;1a
Regento del Reino, oida la Inspección General do Admulls
tración Militar, y de acuerdo con 10 informado por la Sec
cioÓn de Guerra y _Marina del Consejo do Estado, ha tenido
á 1ien ordenar que el emmciado regimiento satisfaga úni
camente las 2.509 raciones que rocibió en los dias 3 y 4 de
abril de 1~75, y que las 35.230 restados sean eargo á los
pueblos que las suministraron. . .

De real ordelllo digo á V. E. pam su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sellor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración MiUtar.

Excmo. Sr.: En vista de la ins\ancia cursada por V. E.
á este lIIinÍ:'Jterio, en 5 de agosto úHimo, promovida por el
Ayu;1~amientode Ciriza, solicitando reln\egro do 1.266'09
pesetas,. que le resultan de saldo á su favor, por suministros
hechos al Ejército UClrante la última guerra civil, y, además,
que se admitan á liquidación, para su abono, varios recibos
que le fuoran dOVlleHos por la Comisaría de Guerra respoc
tiva, el Rey (q. D. g.), Y en f)U nom1)t'c la Reina Regento
dol Rdno, ele ncnor\b con 10 into;'m<d) p0r la Inspección
Gonel'ill de AaministntCicn _Milihr, 1"0 ha dignado resolver
se manifi0ste al expresado ll11.lllicJpio, q \le la cantidad cita
da lo será satisfecha cuando se aouerde, por una medida lo
gislnthn, b forma en que tenadt lugnr el l'ointegro sogún
di:sl)ono el arto 4.° de la real orden do 30 ele junio de 1879;
IV"' E~~ún(1:\ rlo~El)]o flC00c.1('T' A l~l ~!n~·I(lit'~·.l (10, 1:U,O'Vft. :iqni.~~~...
o~~)n du J{.i~~ ro;.~J),.,,; l.Y.~(~}Jt~;:;¡,L~;ri; ¡.~I.I1: ~;! .. \ i~~L iL.Fd:aCl0n ]1111

J~~ll" en rnz~~nl Ú (f.lO ~~·:::;O~ (1 ~1·.:\~.·;1 {1~:1 :.!;~¡ l\~Hlui.Bltos rogla..
nH;n~·~~l'i.I\:-;~ p:lr~1 f~n ~\ ~·~'':!1rL
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento JI
dectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos allCf:'.

!lIadrid 16 de mayo de 1891.
AZCÁRHAGA

Señor Capitán general do JYavarra.

eeiíor Illi':pE:ctor general de Administración ~mitar.

Exemo Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este 1I1inisterio, en 5 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento do Orisouin, solioitando reintegro de 7.210'·18
pesetas, que le resultan de saldo á su fayor por Hlminiskos
hechos al Ejército durante la última guerra civl1, y, adem{ts,
que l':e admitan á liquidación, para su abono, varios rocibos
que le fueron devueltos por la Comisaría de Guerra respec
tiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rcin::t Regente c101
Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Gene
ral de Administración l1iJltar, se ha dignado resol,or se ma
nifiesto' al expresado municipio, que la cantitiad citada le
será satisfecha: euandu se ncu<mlc, por una medida logi;,;l[r~i

va, la forma en que temlrá lug¡lr el reintegro, 80gún dispone
el ar·~. 4.° de la real orilun do W de junio ele 1879; no 8ion
<10 posible acceder á la pe~i;;iún do nueva liquidaeión do los
recibos rechazados por la Adminiskaciún l\lili-t:J.r, en n,zún
á. quo éstos carecen do 105 requisitos roglamentarios para
su abono.

Do real orlen lo dig<J á, Y. E. para su conocill1ien~0 y
efec~os consiguientes. Dios guarde :.i V. E. muehos años.
:Madrid 16 de mayo de 1881.

AZOÁRRAGA
Señor Capitán general do iiu'l&.l'ra.

Señor Inspector general de Administradó!l !{ilitar.

Excmo. Sr.: En vjsta do la ~[]s~ancin cursada por V. E.
á este Ministerio, en 1.° de agosto úUimo, promo,ida por el
AJun~all1ientode cnz::é, Eolieitnnr1o r0integro de 57.104''!6
refettls, que le resulta:; de saldo á f·U faler por sl1mi
nistros hechos al Ejérci~() d:mmte la última gUCl'r:l clyil,
y, además, que so adm:ltnn á Equidac:6n, para su abono,
varios recibos que lo fueron devueltos por la Com:E'arin. ele
Guerra rcspeetinl, el Eoy (q. D. g.), yen FU nombre In R~':'

na Regente del Roino, do u(;uerdo con 10 inforiundo por la
Ini"pacción General de Administraeión :Militar, 80 ha digna
do roso1\er 8e manifieste nl expresado municipio, que la can
t:dad ci';ada 10 será 8a-;:siacha cuanclo se acuerde, pOl' tT.a

me:Edn legisla';ivR, la brma el1 que tendni lugar el reinte
gro, según dispone el ur;. 4.° elu la real orden de 30 de junIo
<10 1879; no siendo posi.blo acceder ti la peticj.ón do nuova li
quidación do los recibos rechazados por la AdministrHf":ón
Militar, en mzón á gue éstos carecen de los'requisitos regla
lll(:¡i.~arioBpura 5U abono.

Dé) red orden lo (Ego á V. E. pam su conocimieni;o y
efeotos consigu::entes. Dios guante aV. E. muchos UllOS.

Hadriel16 ele mayo de 1881.

Se'fiar Cupltán generul de NavL\rra.

Sefior Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En viptn de In inE'tuncia cmeada per V. E.
á este Ministerio, en 4 de ngos'~o último, promovida por el
Ayuntamiento do VaHe de 0110, solieitando reintegro ele
16.565'62 peseta8, que Jo resuHnn de salelo á RU favor por

suministros heohos al Ej6rci;0 durante la última guerra ci·
vil, y, uden::ú¡;, que so aümitan á liquidación, para sn abono,
Yal'ÍGs recibos quo le fuor;nl devueltos por la Comisaría ele
Guerra re311eeti"'i:1, el Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
Wl :rrcgen~e del TIeino, de acuordo con lo informado por la
In"p(;cción Genernl do Administración Militar, so ha digna
elo rosolver 13e manifi(;ste al expresado Municipio, que la
canJuidad citae1a Je •r;erá sa.~isfecha cnando se acuorde, por
una medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el
reintogro, según dispone el arto "1.° de la roal orden de 30 de
junio ele 187U; no sienclo posible accedor á la petición de
nue·ya liquida(;ión elo los recibos rechazados por la Adminis·
traciCn nmitr:r, en razón tÍ. que éstos carecen ele los roguisi
t,jf; reglamentarios para su abono.

Do real orden lo digo á Y. J<j; para su conocimiento y
OCOC~0S consignienJ;os. Dios guarde á V. E. muchos años.
Hr,drId iG de mayo do 1891.

AzcÁnRAGA

Scñor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general do Administración Militar.

--C<.'<>-

Excmo. Sr.: En vi"trl. <lela instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Villnnueya do Aezcoa, solicitando reintc
gro <lo 3.325'19 poseta:'!, quo le resultan de salelo á su fayor
por suminIstros hechOi:~ al Ejército durun¿e la última gue
rra civil, y, admmis, que fe :;dmitan a liquidación, para fU

abono, varios recibos quo le fueron devueltos por la Comi
suria de Guerra rospectin1, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reillrt Regente del Ruino, 'de acuerdo con lo informado
lwr la Inspección General do Administración Militar, so ha
dignado resolver se manifieste nl expresado Municipio, que
la cantidad citmla lo forá satisfecha cuando se acuorde, por
una medida 10gisla;;lVu, la forma on que tendrá lugar el rein
tegro, según dispone el art.4.0 de la real orden de 30 de
junio de 1879; no f:jendo posible accedor á la petición de
nueva liquidación do recibos rechazados por la Administra
ción I\lilitar, on razón á que éstos carecen de los requisites
reglnmentarios para su abono.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosaños. 11a
driel iG do mayo de 1891.

AzcÁnRAGA

SeflOr Capitán general de Navarra.

EcflOr Inspoc~or general de Administración Militar.

EXCll1(). Er.: En vista de la instancia eurmc1a por V. B. á
esta I\linis'~crio, en 4 do agosto últ:mo, promovida por el
AyuLtam::onto de Aranaz, solicitando reintegro de 4.12G'89
pesdas, que le resultan de ::aldo ti f.U favor pOT sumin:.stros
hochos nI EjérciSo durante la última guerra civil; y, ademá8,
quo Ea admitan ti liquidación, para su abono, varios recibos
que le fuoron devueltos por la Comisaría de Guorra respec
'dva, el noy (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regento dol
Ecino, de aouertio con lo informado por la Inspección Ge
noml de Administración Militar, se ha dignado resol,er se
rnanifieste al expresudo municipio, que la cantidad cituda
le soni 8atisícchn cuando Re acuarde, por unl1 medida legis
1a:,iya, la fürma on que tcnelrú lugar el reintogro, F.egún dis
pone 01 nri;. 1.0 ele la real orden ele 30 do junio de 1879; nO
¡j¡Ol~do pORilJlo acceder ¡\ la potición ele nueva liquIdación ele
los recibos re(;hnzadt1f:l por la Administraeión Militar, on l'lt
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zón ú qua earocon do los r"quisiGos roglnmcntnrios para FU

abono.
De real ordon lo digo ti V. E. pam f-'U cOlloeimlonto y

efectos conf.'iguiontcs. Dios gu:U'c1e á V. E. muchos ¡¡Üus.

Madrid 1G do mayo do lSHl.

AzcARRAGA

Señor Cnpitán general de Navarra.

Sellar Inspector gencral do Administración l'vYilitar.

Excmo. Sr.: En 'lista de la instnncia cursada por V. E. tÍ

mito Ministerio, en 6 do agosto último, promovida por al
Ayuntumientodo Orbaicotu,solicitando rointogro de 1.199'73
pesetas, quo le resultan de snldo tí. ¡ou favor por suministros
hechos al Ejército duranto la última guerra civil, )', ac1emr..s,
qua so admitan ti :iquidacióll, para su abono, varios reeibos
que lo fueron dovueltos por la Comisaría ele Guorra r.spcc
tiva, el Roy (q. D. g.), yen su nombro la Iloina ROgClÓ; del
Reino, de acuerdo con lo informado por l:1 Imópeceión Gone
rúl de Administración Militar, so ha dignado r0501vcr se
manifiesto al expresado municipio, que la crm~idad ci~ada

lc será m:>isfecha cuando be acuerJe, por una modida legis
lativa, la forma en qua tomlrálugar el reint~)gro, según dis
pone el arto 4.° do la real onlun de 30 ele Junio do lS7~}; no
sien~10 posib:o <lOcedor á la po iición do nueva liquidacióü üe
lus recibos rcchazatios porla Auminif'iración :Mili'snr, (;)11':1

z!jn á quü éstos enrcccn ele les Te<iuit:~itodrüglamonrHr~u~~11Lra
S~l abono. .

Do fElal orden lo digo tÍ V. E. para su COllOCll.lJif.l:lto y
e!oc~os cons~guient'Js. Dios guarue ú Y. K ll1Lwhos años.
Madrid 16 de mayo c.e 18m.

AzcAi'RAGA

Soñor Capitr'm general de Navarra.

Señor Inspector g"neral de .../lAministración ItIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia cursada por V. E.
á este Ministerio, cn 5 de agosto último, promovida. por el
Ayuntamiento de Pi~;illns,solicitando reintegro de201.2M'7G
posetas, que le resultan de saldo á su favor por suministl'Os
hechos nI Ejército durante la última guerra civil, y, ndcm,if',
que 8e admitan á liquidación, para su abono, varioR recilJos
que lo fueron devueltos por la Comis:.ll'Íll do Gl1eTm rospedi.
Ya, el He)' (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regento dol
Hoino,de acuerdo con lo informado por ]ulnspeoCÍónGe;:.m::Jl
de Administración :Mili~ar, ¡;o ha digna(lo resoh-er fO n:.alli
fiocto al expresado municipio, que la cantidad citadn]o será
ratisfoeha cuando 80 acuerde, por una medi.da legisln'úlYH, la
formn en que tcr.drú 1ugnr el rointegro, f'ogún dispone ·(,1 1'1'

tleu]o 4.° do la roal onlen de 80 de junio de 1879; no E~::'n\lo

p'J8ible acceehn' ú la pe:;ic~úll e10 llueva Equidación de In;.; JO

ci}JOH rechazadOR por la A<.lnd.nÍí';;raeión MíJi.tr1r, en rn;,ún ú
qUe ($~es c[¡recen do los roquisitos rrglnmelltarlos plll"a f'll

aJJOno.

De real orden lo digo Ú \r. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde ú 'i'. E. muchos años. Ma
drid 16 de mayo ele 189l.

AzcÁnnAGA

Señor Capitán general elo r:!avarra.

Eeñor Inspector general ele Administrar·ión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministorio, en 5 do agos·~o último, promovida por el
Ayuntamiento de Echarriaranaz, solicitando reintegro de
10ü.26S'8\) pesetas, que le rc:mltan de saldo á su favor por su
ministros hechos al Ejército durante la última guerra civil,
y, adcmás, que se admitan tí. liquiclución, para su abono, va
rios recibos que le fueron devueltos por la Comisaría de Guc
rra respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regonto dcl Reino, de acuerdo con 10 informado por la Ins
pección general de Administraeión Mili.tar, se ha dignado
resolver se manifieste al expresado municipio, quo la canti
dad citada le será satisfecha cunndo se acuerde, por l:llft mo
djda legislatiYIl, la forma en que tendrá lugar o1rointegro,
según dispone el nrt. 4.° de la rcal orden de 30 de junio de
l87\); no siendo posible acceder á la potic~ón de nueva liqui
dEción ele los recibos rechazados por la Administración :Mili
tar, en razón á quo éstos careccn de los requieitos reglamen
tarios para BU abono.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consigu~cnteB. Dios guardo á V. K muchos años. ..Mu.
drid 16 dc mnyo ele 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector güileral de Administración ftIilitar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
a CEJe Ministerio, en 5 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento ele HuartJ-araquil, solicitu;}c1o reintegro de
25.3H4,33 pesetas, quo le reRultan de salclo á su fa\'or por su
ministros hochos al Ejército durrmte la úl'~ima. gUO:TU civil,
y, además, que so admi~;an a liquic1aeián, pam su abono,
varios rocibos qno le fueron devuoltos por la Comisaría do
Guerra re:pectiYa, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Rq;n1te dol Reino, de acuordo con lo informnno por la
In.spección General do Anministrnción Militar, se ha digna
do rosolvor se mani.fieste al expresado municipio, qno la
cantidad citada lo será satisfecha cuando se acuerde, por una
medida legislrttiva, la forma en que tondrá lugnr el rcinte
gro, según dispone el arto 4.° de la real ordon SO de junio
do 1879; no siondo posible acceder 11 la petición de nueva
liquidación de los recibos rechazados por la Administración
]'\Iilitar, en razón á que éstos earecen de los requisitos regla
mer..tarios para su abono.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Di.os guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 1G de mayo ele 1891.

AzcArmAGA

Señor CapiUm general do Navarra.

Señor Inspeotor general do Adminietración Militnr.

Exemo. Sr.: En vista de la instfln~ia cUl's,<leh por V. E.
11 esto MiniB~:;l'io, en 5 do ngos~o úlóno, promovida por el
ll'yun~allJlcnto de Ansonin, solieitmdo rointogro d0 75.S·1i'OG
pesetas, que le resultan de ¡Jaldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y, ado
más, que so admitan á liquidación, para su abo¡:o, va
rios recibos, que le fueron devueltos por In. Comisaria
de Guerra respectiva, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Hogcllte del I~eino, do acueruo con lo informado por
la Inspección Gonoral do Administración Milital', se ha dig-
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De real orden 10 digo ü V. E. pam su conocimiento y
dectos c011l3iguientes. Dios guarde ú V. E. muchos nfín::"
Madrid 16 de mayo do 1891.

AZCÁRHAGA

Señor Capitán general do l"Javarra.

ecñor Illf.pfctor genoral de Administración :r.1i1itar.

Excmo Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 5 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Orisoain, solicitando reintegro de 7.210'-18
pesetas, que le resultan de saldo á su favor por mministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y, adomú:3,
quc ~c admitán á liquidación, pam su ahono, varios recibos
que le fueron devueltos por la Comisaría de Guerra respec
tiva, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de aeuerdo con lo iniormado por la, Inspección GOJle
ral de ~uministraciónMilitar, S0 ha dignado resolvor se ma
nifiesto al exprc:oado municipio, que la cantiuad citada le
será. lOatisfecha: cuandu se acüonlc, por una medida legi¡;lfi:,i
Ya, la forma en que telltlrá lug'lr el reiniJegTo, según dispone
u1 ar·~. 4.0 de la, real orllen ele SO do junio de 1879; no sien
uo posible acceder á b. pB-:'iciún de nUWi"a liquidación do los
recibos rechazados por la Administración Milit3.r, en l'f,zún
á que éstos carecen tie los requi.sitos roglmncntarios para
bU abono.

De real odcn lo digo) t~ \". E. para su c.onocimicn~o y
crec~os consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos auos.
:Mudrid 16 de mayo de 1891.

Señor Capit,\n general de Iiu'l&.l'ra.

Señor Inspec~or general do Arlminist.radón r~'Iilitar.

Excmo. Sr.: En Yista eh b. ins~anciu cursnda por V. E.
R este Ministerio, en 1.° do agosto úl~imo, promovida por 01
Ayun~amiento de "Unz::é, EoIicitnndo I''Jintegro de 57.104'45
rCfebS, que le rosult:l:l de saldo á fU favor por sumi
nistros hechos al Ejérci-';n durante 1<.. última gaül'l'U évU,
y, además, que Ee admit;m Ji. liquidr:c::6n, pf!ra su rrhono,
yariDs recibos que le fueron devueltos por la Com:8urÍn, de
Guerra re:opactiva, el Hoy (q. D. g.), yen fU nombro la Rc,i
na Regente del Reino, de u(;uordo con lo informado por In
In:"IlGCción General de Administración :Militar, B0 ha digna
do rosalver 6e illnnificste nI expresado municipio, que la cnn
t:dad ci~ada le será BR';:f..fú~ha cuando se acuerde, por l:"il

me-Eda lcgi;,;lativa, la Llrma e11 que tendrá. lugar el rdnte
gro, según dispone el ar~. ,1.0 d~ la real orden de 30 de jmr10
do 1879; no siomlo posi.ble aCG8dcr Ú la petic5.ón de nueva li
quidación de los reciboR rechazados por la AdministrH(':ón
!>Iilitnr, en razón á gua éstos carecen de los'requisitos rcgla
nl(:n~arioB para 6ll abono.

D3 .red orden lo (ligo á V. E. pum su conoclmienJ;o y
e:fU{~~os consigu::entes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\IndritllG do mayo de 1891.

8('üor Capitán g011cral do !':rav:.lrra.

Señor Inspector general <lJ Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vif'ta de la instancia emmda per V. r~.

ú este Ministerio, 0n 4 Je agosto último, promovida lJOl' 01
Ayuntamiento de Valle de Olla, solieitan.do reintegro Je
16.5G5'62 pesctaf', que lo resultan elc saldo Ú fiU faTal' por

Sl1l11ü!is·tros hechos al Ejfl'ci~o duranto la última guerra cí·
.-il, y, aelen:t':s, que se admitan á liquidación, pam su abono,
yatÍc" rocibos que le fuor.:m dcvueltos por la Comisaría de
Guerra rOiópectiYil, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na TIegen~e dd TIeino, de acuerdo con lo informado por la
IlliSpección General do Administración Militar, se ha digna
Jo resolver >5e manifie:ste nl expresado Municipio, que la
can'uidad citada le .lOera sa'~isiecha cuundo se acuerdo, por
una medida lcgislutiya, la forma en que tendrá lugar el
reint0gro, scgún dispone 01 arto <1. 0 de la real orden de 30 de
junio ele 187U; no ¡dendo posible acceder ala petición de
nuc",:l liqui<1aciéJll do los rocibos rechazados por la Adminis
traci¿n l\Iilitr:r, en razón á que l'stoS carecen de los requifd
hiló l'eglameutnl"Íos para su abone.

Do real orden lo digo ti V. E; pam su conocimiento y
e~ec~('s consiguicn';es. Dios guarde á V. E. muchos años.
I,Ir,drld 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Scñor Capitán general de Navarra.

Soñar Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En \i::t~ de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en ,1 de agosto último, promovida por 01
Ayuntamionto de Yillanuenl. de Aezeoa, solicitando reintc
gro de 3.325'19 pesetas, que le resultan de saldo á su fayor
por :ouministros ho(:h08 al Ejército durull'~e la última gue
rra civil, y, adcmuis, que pe :culllitan a liquiuaCÍón, para su
abono, varios recibos que le fueron dcyuoltos por la Comi
slll'ía de Guerra rcspec¿iY<l, el :B.ey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, 'de aCllerclo con lo infermado
pUl' la Inspección General do Administración Militar, se ha
dignado resolver se manifieste d expresado Municipio, que
la cantidad citada le rerA satisfecha cuando se acuerde, por
una meúida legisla~lva,la forma en que tcndrá lugar el rein
tegl"O, según di8pone el arto 4.0 de la real OTuon de 30 de
junio de 1879; no ¡:jendo posible acceder a la petición de
nnova liquidación de recibos rechazados por la Administra
ción Militar, en rnzóll á que éstos carecen do los requisitos
reglamentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tOA conf'iguiúntos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid lG de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

8efio1' Capitán general do Navarra.

~cflC'r Inspec~or general de Admillistración militar.

l'~x{)nlG. er.: En YÍs~a de la instancia cur¡;ada por V. B. á
cs'oe I\Iinistcrio, en 4 de ngosto últ:mo, },romovida por el
Ayudamionto de Aranaz, solicitando rein';egro de 4.126'89
pcsútas, que le resultan de fald.o tí bU favor por sumin:stros
hechos al EjéreiSo durante la última guerra civil; y, además,
quo Ee admitan ú liquidación, para su abono, varios recibos
qno le fueron devueltos por la Comisaría de Guerra respec
·dva, el n.ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Begonte del
Ecino, do acuerdo con lo informado por la Inspección Go
llcrnl de Administración Militar, se ha dignado resolver se
manifieste al expresado municilJio, que la cantidad citada
le SQrá satisfecha cuundo se acuorde, por unn medida legis
1n:·iYn, la forma en que tendrá lugar el reintegro, según dis
pone el nrt. d·. o do lu real Q1'den ele 30 de junio do 1879; 110

¡¡iOl~do posil)le aoceder. [t la petición de nueva liquidación ele
los recibos rechazados por la Administraeión Militar, 011 m
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zón {¡, que carocon ele los rüquisi-Gos roglarnontnrios 11n1':1 F:U

abeno.
De real orden lo digo :i V. E. pam fU cOllocimiollto y

elcctos consiguicntes. Dios f::unrclo á Y. 11. muchos ¡¡ñlls.
Maurid 16 de mayo de 18D1.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Sefior Inspector general dc Adrninistraciáh Militar.

Excmo. Sr.: En lista de la instancia eureada por V.E. á
eElta Ministerio, en 6 de agosto último, promovida por 01
Ayuntamientodc Orbaicota, solicitando reintegro de 1.199'73
pesetas, que le rosultan de saldo á ¡,m favor por suministros
hochos al Ejército durante la última guorra civil, y, aderu<iB,
que se admitan á 2iquidaeiúll, pal'l1 su abono, varios reóbos
que le fueron dovuoltos por la Comisaría de Guerra LfiPCC

t,iva, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regcn~o del
Reino, de acuerdo oon10 infOl'mado por 1.2 IUfipccción Gone
ral de Administración 1Iilitm:, se ha dignado r0501vO' se
manifiesto al expresado municipio, quo la CUll~:idad ci:;ada
le será fU";;isfecha cuando se acuerde, por una medida legis
lativa, la forma en que tondd,lugar el roint~)gro, según l1is
pone el art. 4. 0 de la roal orden de 30 do Junio ele lS¡~); no
siondo posib.:o acceJúi' á. In poSieión de nuoYa liquidacióü de
los recibos rcchazauos porla AdminiEtraci6n Militar, en ra.
zún ó, q Ul; éstos earecen <le lcs l'eqUif,ito.=5 rÜ61nmonrar~t)g pt~ra

sa abono. '
Do nlal ordcll lo <ligo á Y. 'E. 1>:11'30 su cOHoeimi'l:lto y

e:octos cons~guientes. Dios guarJ.B Ú Y. K muchos años.
l\Iaurid 16 de mayo ce 18D1.

AzcÁJmAGA

Sofior Capitin general de Navarra.

8('ñor Inspector ge'l1cral de Administración ItIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la ins3ancia cursada por V. E.
á este l';1inisterio, en 5 de agosto último, promovida pnr el
Ayuntamiento de PiWlas, solicitando reintegro de 201.25,1 '7G
pesetas, que le resultan de saldo a su favor por 8uministros
hochos nI Ejército durante la, última guerra civil, y, adomiÍfl,
que fe admitan á liquidac::.ón, para su abono, varios re{lilJos
quo lc fU0ron devueltos por la Comisaría de Gueri'1l rcspeC'ti_"
Ya, el HAY (q. D. g.), Y on I'U nombl'e 1:1 Reina Regento del
Heino,de acuerdo con lo informado por IalnspecciónGe;:m:al
dc Administraeión nmEnr, ¡;o ha dignu{lo rosol\"er fe mani
Jlo6to al expresado municipio, que la cantidad ci~adlt lo Sé d
r-atisfeclla cuando fe acuerde, por una medida 10gislaJúiyn, la 1

forlna en que tcndrú 1ugnr 01 reintegro, ~~cgún dispone '(~l :lr..
tirulo 4. o do la ronl onlen de 30 de .junio do 1879; no f::'('ll,10

podb:e aoced,)r tÍ la re:;ic;ún (18 nucvn liq;.t:ldaeión dc In;.; re
C::'bOR rechazadOR por la A(lminis~rndón Militnr, en neón tÍ

que (,sks carecen de los l'oquisitos regl:l1l1cni;arios pn1';1 f'U

al~(lno.

Do real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y elOC

tos consiguientes. Dios guardc ú Y. Ji]. muchos aúos. Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁURAGA

S0fíor Capitán general de r:!avarra.

Ecuor Inspector goncr:ü elc Adminiatrac·ión l\'IílHar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cm'saJa por V. E.
á este :Minis~erio, en 5 de agos-~o último, promovidn por 01
Ayuntamiento de EclwlTiarnnaz, solicitando reintegro de
100.263'80 pesetas, quc le resultan do 8aldo asu favor por su
ministros hechos al Ejército durante la última guerra civil,
y, además, que se admitan á liquidación, para BU abono, va·
rios recibos que le fucron do"¡-ueltos por la Comisaría de Guc
rra respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en fiU nombre la Reina
Regente dol Reino, ele acuerdo con lo informado por la Ins
pección general de Administración Militar, so ha dignado
resolver se mnniJleste nI oxpresndo municipio, que la c¡mti
dad citada lo eerá satisfecha cu:mdo se acuerde, p(lr l:na me
dida legislatira, In forma en que tendrá lugar el reintcgro,
según dispone el m·t. 4. 0 cle la real orden de 30 de junio do
1878; no siendo posiblc accedor á la petición dc llucva liqui
dr,ción ele los recibos rechazados por la Administración ~¡ili

tal', 0n razón á quc éstos carecan do los roquiEitos rogJamon
tarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguiente.'. Dios guardo IÍ, V. E. muchos años. J.la
drid 16 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector goneral de Administración limitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada Í)or V. E.
á e¡;,te Ministerio, en 5 de agofto último, promovida por el
Ayuntamiento do HuartJ-arnquil, solicitando reintegro de
25.394,33 pesetas, que lo resultan de salelo á su favor pOI su
minis~ros hechos al Ejército durnnte In úl'~ima gUO;'i'U civil,
y, auomas, que se admi~;an á liquidación, para su abono,
¡-arios recibos quo le fU01'on doyueltos por la Comisaría de
Guerra re:-peetiva, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na R¡gente dol Reino, de acucrdo cen 10 informnclo por la
IllSpocc:ón General ue Aclministl'uc::.ón Militar, se ha digna
do r080!-¡:-or se manifiesto al exprcsado municipio, que la
cantidad eitada le 8erá satisfechn cuando se acuerde, por unn
mauida log:~slativa, la forma en que tondrá lugnr el reinte
gro, según disponc al arto 4.° do la real orden 30 de junio
do 1878; no Gionuo posible acceder á la petición de nueva
liquidación de los recibos rechazados por la Administración
lHilitar. en razón á que éstos carecen de los requisitos regla
mor.tarios para su abono.

De rcal ordcn lo digo a V. E. para su conocimiento y
efoctos consiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 1G do mayo de 1891.

AzcAR-RAGA

Señor CapiMn gcneral de NU'larra.

Señor Inspector general de Administración Militur.

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instrmda cursada por V. E.
á esto lI-1illiB~:;l'Ío, en 5 do agos~o últ:lmo, promovida por el
nyull~alllicnto de Ansouín, solieitunJo reintegro ele 75.3-17'06
pesetas, que lo resultan de suldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y, ade
m¡\s, que se admitan :i liquidación, para su abOl:o, vu
rios recibos, quo le fueron devueltos por la Comisaría
de Guerra l'0spcctiYH, el Rey (q. D. g.), Y 0n su nombro la
Reina Hogcnto del Heino, do acuerdo con lo informado por
la In¡;poceÍón General de Administración Militar, se ha dig-



414 19 mayo 1891 D. O. núm. 106

De real orden lo digo ú V. E. para. su conocimiento y
(¡fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aiÍl.';'. !

1IIadrid 16 de mayo de 1891.
AZCÁ.RHAGA

Señor Capitán general do !'{avarra.

eeñor Im:p(Ctor genornl do Aihnini8tración l\-1ilitar.

Excmo Sr.: En vista de la instancia eursada por V. E.
ti este Ministerio, en 5 de agosto último, promovida peor el
Ayuntamiento de Orisoain, solicitundo reintegro de 7.210'-18
pesetas, que le resultan do saldo á su fa\or por suministros
hochos al Ejército durante la última guerra civil, y, ademús,
que so admitan ti liquidación, para su abono, varios recibús
que lo fueron devueltos por la Comisaría de Guerra ro;,;poc
tim, el Rey (q. D. g.), Y eillSU nombre la Reina Regente dol
Reino, de aeuerdo con lo informado por la Inspección Gone
ral de Auministración Militur, so ha dignado resol,er se ma
nifioste' al oxpresado municipio, que la c:mtillad citada le
será sati;,;fecha cuandu se acuenIc, por una meuida legiola-:;i
Ya, la forma en que tendrá lug,:r el reintegro, según dispone
el nr-~. 4.° de la real muen de [O do junio de 1879; no sien
do posible acceder á lu pe-:'iéiún de nmr>a liquidación do los
recibos rechazados por Ja Administraciún Milit:u, en r[lZÚil

ti. que éstos carecen de 105 requisitos reglamentarios para
su abono.

De real orlen lo digu ú. Y. E. para su conocimicn~o y
efec~os consiguientes. Dios guarcle á V. E. muchos afros.
Madrid 16 do mayo de 1891.

Señor Capit¡b general do Í'lIa;raTa.

Señor Inspector general de Administración r~·mitar.

--:::-......_-----
Excmo. Sr.: En Yista <lB b iDs~ancia cursada por V. E.

á este Ministerio, en 1.0 de agosto último, pl'Omo,ida por el
Ayun~amiontode T!nz::é, Eolicitando l"0intcgro do 57.104''!;)
rCE'etas, que lo rosult:n de saldo :i fU faver por sumi
nistros hechos al Ejérci~0 dnr:mte lrc última guerra ciYil,
y, ndcnlás, que EO adnlittln á l:quid~c:óll, pnra su ~bol1o,

varios recibos quo le fueron devueltos por la Comil"aría de
Guerra respcctiía, el Hoy (q. D. g.), yen fU nombre la R:-:
na Rogento del Roino, de a~uordo con lo illforínado por la
Ini'paoción General do Admini::traeión :Militar, 80 ha digna
do rosoher se manifieste 'il oxpresado mun~cipio, que la can
tidad ci"';ada 1$ será r:a';i:o.rcoha cuando fe acuerdo, por ;:"a
mwEda legü,lat~Ya, la f.Jrma Ola que tondrá lugar el reinto
gro, según dispone el ar~. 4. 0 d;] la real ordon de 30 do jmr¡o
do 1879; no siendo posiblo acc8dor Ú la peticJ_ón de nuova li
quidación do los recibos rochazados por la Administn;;-'Jm
l\Ulitar, en razón agua éstos carocen de los'requisitos regla
mÚli~arios para su abono.

D:;; red orden lo digo á V. E. pam su conoc1mien j;o y
ef()c~os cOl1sigu:Ientos. Dies guardo á V. E. muchos ~\Íios.

:Madrid 16 de mayo de 1881.
..AzcÜmAGA

S('üor Capitún g0l1or'-tl do Navürra.

Sofíor Inspector goneral ,10 Administración Militar.

Excmo. Sr.: En \""ÍFÜ1 do la instancia cUl'l"ac1a por V. E.
á aste Ministerio, en 4 do agosto último, promovida por 01
Ayun'Gamionto de Valle do Olla, solicitando reintecrro de
16.565'62 peseta!:', que 10 resultan de saldo á RU fa\¿~ por

suministros hecll-8s al Ejfrci'.o duranto la última guerra ci
,il, y, a.don~¿"'J qno so admitan aliquidación, para su abono,
yaries recibos qua le fuor\)11 devueltos por la Comisaría de
Guerra ro;;pectiya, el Ray (q. D. g.), Y en su nombre la Roi
na negon~e dd !loino, ele acuerdo con lo informauo por la
Ini:'})(;ccÍón Gelleral de Administración :Militar, se ha digna
<lo resolver flO manifi(;sto al oxpresado Municipio, que la
ean'.idad citad n. le .sorú sa\isÍoella cuando so acuerde, por
una medida lcgi13lutÍ\'n, In. forma en que tendrá lugar el
reintC'gro, según dispono 01 arto <1. 0 de la real ordon do 80 de
junio elo 1870; no l3ioncl0 posible accedor á la peHeión de
nuC'\'n liquidae':tJi1 dc los rocibos reehazados por la Adminis
traci¿n J\Iilitr:r, 0n razón :í que éstos carecen de los requisi
t!;f; roglamentarios para su abono.

Do real ordon lo digo tí. Y. E; para su conooimiento y
e"oc;('s consiguien',os. Dios guardo a V. E. muchos años.
M~Hlrld lG do mayo do 1801.

AzcÁnRAGA

Señor Capitán general do Navarra.

Soñar Inspcctor goneral do Administración Militar.

--~

Excmo. Sr.: En vÍl:'k. de la instancia cmsada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por 01
AyuntamiCT!to de Vill:muoyu do Aezcoa, solicitando reinte
gl'O ue 8.825'19 pesetas, que le resultan de saldo á su falor
por suministros he.::h08 al Ejército durmr:;o la última gue·
rra oivil, y, ac1t'lIUÚS, que E'e :~dlllit:ln a liquiuaCÍón, para su
abono, varios recibos que le fueron do,uoltos por la Comi
saría do Guorra respec¿in1, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Ruino, 'de acuerdo con lo informarlo
pUl' la Inspocción General do Administración Militar, se ha
(lignado resolVOl' se m~1llifieste d expresado Municipio, que
1ft c2-nti dad citr.c1a le rerá satisfecha cuando se acuorde, por
una medida legisla~lva,la forma on quo tondrá lugar elroin
tegro, según dispone el arto 4.° de la real ordon de 30 de
junio de 1879; no "iondo posible acceder á la petición de
nue,a liquidación do rooibos rechazados por la Administra
ción j,lilitar, en razón á que éstos earecen do los requisitos
reglnmentarios para su abono.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoeimiento y efec
tOR consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Navarra.

Eefwr Inspec'jor general do Administración Militar.

Excmo. Er.: En vista do la instancia curwc1a por V.l'~.á

05'"0 Ministerio, on 4 do agosto últ~mo, promovida por el
Aym:t::\miento uo Aranaz, solicitando reinJ;egro de 4.126'89
pefútas, que le rosultan do ::nIdo a bU favor por sumin:stros
hechos al EjércEo duranto la. última guerra civil; y, además,
quo ;:"0 admitan ú liquidación, para su abono, varios rocibos
quo le fuoron dovueltos por la Comisaría de Guorra respec
-oiva, 01 noy (q. D. g.), Y en su nombro la Roina Rogente del
I~eino, de acuorc1o con lo informado por la Inspocción Ge
nernl de Administración Militar, so ha dignado resolíer se
manifiosto al expresado municipio, quo la cantidad citada
le scrú satisfecha cuando ¡jO acuorde, por una medida legis
la'jYH, 1:1, forma en quo tendrá lugar el reintegro, sogún dis~

pOllO el nrt. ¡j.•o do la real orden ele 30 de junio de 1879; no
[;le11do posiLlo acceder Ú la petición de nueva liquidación ele
los recibos rochazados por la Aclministraeión Militar, en m
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zón á que carecen do los r"quisii;os rcglnrnentarioB pnl':l r:U

abcno.
De real orden lo digo ti V. E. para nl conocimiúnto y

efectos cen6iguien~es. Dios guarde á V. E. muchos tlilUS.

Maurid lG de mayo de 18D1.

AZCXRRAGA

Scñor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia cureada por V.E. tí
este Minis~erio, en 6 de agosto último, promovida por el
Ayuntamientode Orlmicota,solicitando reintegro de 1.199'73
pesetas; que le reBultnn de saldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la úUhl1a guerra civil, y, ademt"fi,
que f'e admitan á 2iquidación, para su abono, varios reeibos
quo lo fueron devuoltos por la Comisaría de Guerra Ll>pCC
tiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regeló; del
Reino, de acuerdo con 10 informado por la In¡;pección Gene
ral de Adminis~ración :Militar, so ha dignado r0501vLT se
manifieste al expresado municipio, quo la can~idad ci-:;ada
lo será fU~isfeehacuamlo se acuerJe, por una medidn. legis
lativa, la forma en qua tondrü,lugnr el roint~)gro, segúll dis
pano el arto 4.° do la roal ordún de 30 de junio elo lS'i~); no
sion:10 posib:o acceder ti Lt J:i0 ~ición de nuo>a liquidaeióü de
los recibos rechazauos por la Adminir'traeión MiliJ"rrr, en r:1
z!jn Ó, qUé éstos carecen G.e leS' requifjto¿ rÜ61nmonral'~e~pLra
sa abono. .

Do rolal oruon lo digo á V. E. pura su cOIlocimi¡'¡:lto y
efoc~os consiguientes. Dios guardo ú Y. E. muehos años.
l\Iaurid 16 de mayo de 18U1.

AzcÁRRAGA

Soñar Capitán general uo Navarra.

fleñor Inspector g.:noral de Administración ltlilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la ins~ancia cursaua por V. E.
á esto Ministerio, en 5 de agosto último, promo,ida pnr el
Ayuntamiento de Pi~jllas,solicitnndo reintogro de 201.254 '75
pesetas, que le resultan de suldo á su favor por 8uministl'os
hechos al Ejército duranto la última guerra civil, y, ademáfl,
que ee admitan á liquidación, para sn abono, varios recibos
que le fueron devueltos por la Con1isarítl do Guorm rcspedi
Yn, el I~p,y (q. D. g.), Y on f'U nombre la Reina Regcnto del
H0ino,de acuerdo con lo il1ÍOl'maJo por 1.a Inspección Ge;,o;'al
de Administración ]Hi1i~nr, ¡;o ha dignatlo resoh-or re mnni
ilocto al expresado municipio, qne la cantidad ei~ada]e s(rú
r-atisfecl1a cu:mdo E'e neuerdc, por una. medida legisln)ui,Yil, la
forlna en que tcndrú 1ngnr 01 rointcgro1Fogún dispone '(\1 :lr

tirulo 4. o do la roal on1eD ele 1.;0 de junio do 1879; no i:tn,lo
pofiNo aecedm' ú In re:;ic:ún dóJ nueva liquidaeiún de In;.; ¡c
cíboR rechazadoR por la Adm:ni:<;radól Militar, en ra;;ón tÍ

que (:s~of.', cnroccn de los l'oq \1isit05 reglnmcnl;arios par:1 f'U

aJJono.
Do real orden lo digo ti \T. lB. para su conocimiento y dec

tos cOllfoiguientos. Dios guarde á ·V. JD. muchos años. Ma
drid 16 de mayo ele 1891.

AZCÁRRAGA

fkñor Capitán general de r;!avarra.

I3cñor Inspector genornl do Administrae.ión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este :Ministerio, en 5 do agos'~o último, promovida por el
Ayuntamiento do Echarrinranaz, solicitnndo reintegro de
l00.263'8ü pesetas, que le l'of'ultan de saldo {¡ su favor por su
ministros 11oehos al Ejéreito durante la última. guerra civil,
y, además, que se admitan á liquidación, para su abono, ,a
rios recibos que le fueron devueltos por la Comisaría de Gue
rra respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina
Regente del Reino, ele acuerdo con lo informado por la Ins
pección general de Administración Militar, se ha dignado
resolver se manifies~e al expresado municipio, quo b Ofll1ti·

dnd citada le Eerá satisfecha cunndo se acuerde, pC1r 1.:na me
dida legislativa, la formn en quo tendrá lugar el re:ntogro,
sogún dispone el nrt. '1. 0 de la real orden de 30 de junio de
18íü; no siendo posible accoder tí la I)otieión de nueva liqni
dr:ción de los recibos rechazados por la Administración l\!ili
tar, en razón á que éstos carecon de los roquiEitos regJamon
tnrios para BU nbono.

D0real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeo
tos consiguiento,:. Dios guardo á V. E. muchos años. :Ma
drid 16 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Exemo. Sr.: En vista do la instancia eursada por V. E.
á elSte Ministerio, en 5 de agoi'to último, promo,iua por cl
Ayuntamiento de Huart:;-arnqu:l,solicit:mdo reintegro de
25.394,38 pesetas, que le rCBultnn de salüo á su fa>or por su
ministros hechos al Ejército durante la úl'~ima gue;Tu civil,
y, además, que so admbm á liquidación, para. su abono,
'Iarios recibos que le furran dovuoltos por la Comisaría de
Guerra ro;poctiYa, el Rey eg. D. g.)' yen su nombre la Roi
na Rc·guite del Roino, do acuerdo con lo informn<lo por la.
In.spocción General do Administrrrción l\Iilitnr, se ha digna
do 1'0501'\-01' se manifiesto al expresado municipio, qne la
cantidad citada le será satisfecha. cuando se acuerde, por una
mouida log:¡slativa, la forma en que tondrá lugar el reinto
gro, seglm dispone el nrt. 4. 0 de la real orden 30 de junio
de 187H; no siondo posible aocoder á la petición de nueva
liquidación de los recibos rechazados por la Administración
:Militar, en razón tí que éstos carecen do los requisitos regla
modarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOllsiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid lG de mayo de 1891.

AzcAlmAGA

Soñar Capitán general ele Nuvarra.

Soñar Inspector gCll()ml de Administración Militar.

Exemo. Sr.: En yista uo b instanDia cursncla por V. E.
tí este Minis~~rio, en 5 de agosto último, prom:::r'i"Ídu por el
nymúmlÍcllto de Allsoaln, solieitall~lo r<:Ílltogro do 75.3·17'OG
pesetas, que lo resultan de snluo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y, nuc
l11l\S, que se admitan á liquidación, para su abol:o, va
rios reoibos, quc le fueron devueltos por la Comü,aria
de Guerra rcspectiva, cl Rey (q. D. g.), yen su nombre la
I{cilla Itogente del Reino, elo acuerdo eon lo informado por
la IllFlpOCC'ÍÓll Goneral de Administración Militar, se ha. dig-
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nado resolver se manifioste al expresado municipio, que la
cantidad citada le Eerá satiE'fecha cuando so acuerde, por una
medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el reinte
gro, según dispone el articulo 4.° do la roal ord\Jn do 30 de
junio de 1879; no siendo posible acceder á la petición de
nueva liquidación de los recibos rechazados por la Admi
nistración Militar, en razón á que éstos carecen de los requi
sitos reglamentarios para su abono.

De leal orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1891.

AzdRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Admini~traciónMilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la iusJGUncia cursada por V. E.
á este :Ministerio, en 6 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Irañeta, iolicitallllo reintegro de 2.200'02
pesetas, que le resultaron de saldo á su favor por suminis
tros hechos al Ejército durante la última guerra civil, y,
además, que se :tdmitan á liquidación, para su abono, varios
recibos que le fueron devueltos por la Comisaria de Guerra
respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha dignado
resolver E'e manifieste al exprosado municipio, que la canti
dad citada le será satisfecba cuando se acuerde, por una me
dida legislativa, la fO)'illa en que tendrá lugar el reintegro,
según dispone el arto 4.° de la r~al orden de 30 de junio de
1879; no siendo posible acceder á la potición de nueva li
quidación de los recibos rechazados por la Administración
Militar, en razón á que éstos carecen do los requi6Í30s regla
mentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimien-i;o y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 do mayo de 1-391.

AZCÁRRAGA

Seiior Capitán general de Navarra.

Señor InRpoP-30r general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vhta de la in~tancia cur¡;ada por Y. E.
á esto Ministerio, en 5 do ngo:"~o último, promovida por el
Ayuntamiento de Arrulza, solicit.ando reintegro de 32.911'34
pes~tas, que le renlltan de saldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y, adBmás,
qllú se ac1mi-:;nn á liquid:wión, para su abono, varios rccibos
quo le fuemn dcynoltos por la Comisaría do Gnerra raspec
tita, el Rey (q. D. g.) yen su nombre h Reiua Regente del
TIe:no, <le r.cuordo con 10 inbrmnc10 por la Inspección Gcue
ral de Adminis~;rnciónMilitar, be ha clj¡mado 1'osolYér se ma
niílaste al expresado mtlllÍ(':pio, quc 1~ cantidad oitnda lo
Eera E¡üi"fecha cuando se acunde, por una medida logislati
va, la forma on que tendrá lt1¡:,ar el reintegro, según dispo
ne el arto 4.° elo la real orz:10:1 de 80 de junio de 1879; no
siendo pQsib;.e ncccc1t.T Ú In po~iclón de nueva liquidación ele
los I·,'r,¡h(\~, I·,,··,h,·'7·-C~"<'; l-)C'" 1.. ,\ {JlllhJiS<"aC~O'll "lI'lI'+ar 1311'V\.. ... ,,; ~f. v .... .ll~,#,{. ,I. .... ~~ ,"'...,(."1, ..L.\. J_ _~ _' J_l. i J.t :.J ~ "

r1~ZÓ~1 iv .:p.. ("; {¡~':<'g (';~r~:<'( ~'; {~(i lns !vqu:si!,OS reglan1ontarios,
p:tl'H f'U ~t1::'·l~O.

])e 1~(~nl \'l'i1cr¡ 1~> d.;.'¿'f1 á \~. ]::. pgrtl ~u conocimiento y

efectos eonsiguientes. Dios gnardo ú V. E. muchos afIos.
l\ladriJ 16 de mayo de 1891.

AZC.Á.URAGA

Señor Capitán general de lYavarra.

Señor Inspector general ele Administración Militar.

Excmo. Sr.: En viBta de la in¡;tancia curfOada por Y. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Arruazu, solicitando reintegro de 9.490'81
pese~a::'!, que lo resultan do salelo asu favor, por sumini:;¡tros
hechos al Ejército dumnte la última guerra civil, y, ademú~,
que so admitan ú liquidación, par:¡, su abono, v.arios recibos
que le Íneron dovuoltos por la Comisaria de Guerra respec
tiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Réno, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, se ha dignado resolver
se illllnifies~e al expresado municipio, que la cantidad cita
da le será. satisfecha cUilndo se acuerde, por una medida le
~ii:'la~iva, la forma en que tendrá lugar el reintegro, Ecgún
disponc el arto 4.o de la real orden de 30 do junio do 1879;
no siendo posible acceder á la potición do nueva liquidación
de los recibos rechazados por la Administración Militar, en
r&zón á que éstos carecen de los requiE.itos rDglamen~arios

para fU abono.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimieñt~ y

efectos consiguientes. Dios guardo tí V. E. muchos años.
Madrid 1(; de mayo de 1891.

Azd"RRAGA

Señor Capb\'n general de Navarra.

Señor Inspector general de AdministraüÍón Militar.

--_-+-.._..._--

SUPEIU1UMEItARIOS

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que dirigió a
este Ministerio, con fecha 28 do abril úl~imo, el Inspector
general de Caballería, cursando ins~aneia promovida por el
c()mandnrr~;e del arma de su (;largo, D. Luis Lerdo de Tejada
y Sanjufu, ayudante de campo de V. E., en súplica de que
sc lc conceda el pase asituación de supernumerario sin suel
do, por término de un año, el Rey (q. D. g.), yen-su nombre
la Reina Hegente del Relno, accediondo á los descos del in
teresado, ha tenido á ·oien concederle la gracia que solicita,
con arreglo nI real decreto dc 2 ele agosto de 188\) (C. L. nú
mero 362).

De real orden 10 digo ó. V. E. para EU conocimiento y
demás eIec~uf:. Di().~ gUllc'(lo á \'. E. muellos afrús. Madrid
16 de mayo de 18Hl.

i3eñor Capitán general de Andalucia.

Sellores Inspoctores generales de Caballl1l:lll. y Administración
Militar.

IMPRENTA Y LrfOGR¡}'fA DEL m:;pÓSITODE LA GUERRA


